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Kn el año de 1571 llegó á México el doctor don 
Pedro Moya de Contreras, nombrado inquisidor mayor 
de Nueva España y comisionado para establecer en ella 
el Santo Tribunal de la Fe, conforme á las constitu
ciones vigentes y á las expresas instrucciones que reci
bido había del rey Felipe I I , del inquisidor general de 
España, el cardenal don Diego Espinosa, y de los 
licenciados Soto Salazar, Ovando y Vega de Fonseca, 
que formaban el Consejo de la Inquisición. 

Presentó Moya de Contreras al virey don Martin 
Enriquez y á la Audiencia sus despachos y las cédulas 
en que el rey mandaba se prestase todo auxilio y 
respeto al nuevo tribunal el 22 de octubre; al cabildo 
eclesiástico el 27, y conforme á sus instrucciones hizo 
publicar un pregón solemne que decía ' : 

I « C u a n d o f u e r e n p u c F t o s i n q u i s i d o r e s d e n u e v o , e n a l g u n a 

diócesis , c i u d a d ó v i l l a ó c u a l q u i e r o t r o p a r t i d o d o n d e b a s t a a q u í n o 

e s h e c h a i n q u i s i c i ó n s o b r e e l d i c h o d e l i c t o d e l a h e r é t i c a p r a v e d a d 

y a p o s t a s í a : D e v e n l o s d i c h o s i n q u i s i d o r e s d e s p u é s q u e e n e l d i c h o 

s u p a r t i d o o v i e r e n p r e s e n t a d o l a f a c u l t a d e p o d e r q u e l l e v a n p a r a 

h a z e r l a d i c h a i n q u i s i c i ó n a l p e r l a d o y c a b i l d o d e l a y g l e s i a p r i n c i 

p a l ó ó s u j u e z , y a s i m i s m o a l c o r r e g i d o r y r e g i d o r e s d e l a t a l 

c i u d a d ó v i l l a , y a l señor d e l a t i e r r a , s i e l l u g a r n o f u e r a r e a l e n g o , 

h a z e r l l a m a r p o r p r e g ó n t o d o e l p u e b l o , y nsí m e s m o c o n v o c a r e l 

c l e r o p a r a u n d i a d e fiesta y m a n d a r q u e s e j u n t e n e n l a y g l e s i a 

c a t h e d r a l , ó e n l a m a s p r i n c i p a l q u e e n e l l u g a r o v i e r e á o i r s e r m ó n 

de l a fé; e l c u a l t e n g a n m a n e r a q u e s e b a g a p o r a l g ú n b u e n p r e d i 

c a d o r ó lo h a g a q u a l q u i e r d e l o s d i c h o s i n q u i s i d o r e s c o m o m e j o r 

v i e r e n e x p l i c a n d o s u f a c u l t a d y p o d e r y l a i n t e n c i ó n c o n q u e v a n : 

e n t a l m a n e r a q u e e n e l p u e b l o s e d e s o c i e g o y b u e n a e d i f i c a c i ó n , y 

e n fin d e l s e r m ó n d e v e m a n d a r q u e t o d o s l o s fieles c r i s t i a n o s a i z e n 

l a s m a n o s p o n i é n d o l e s d e l a n t e u n a c r u z y l o s e v a n g e l i o s p a r a q u e 

j u r e n e n f a v o r e c e r l a s a n t a i n q u i s i c i ó n y á l o s m i n i s t r o s d e l l a , y d e 

I'Sepan todos los vecinos y moradores desta ciudad 
de México y sus comarcas como el Señor Doctor Moya 
de Contreras, Inquisidor Apostólico de todos los rey-
nos de la Nueva España, manda que todas, y cuales-
qiiier persona, assi hombres como niiigeres de cualquier 
calidad, y condición que sean de doce años arriba vayan 
el domingo primero que viene, que se contaran cuatro 
de este presente mes de Noviembre, á la Iglesia mayor 
desta ciudad á oyr la misa. Sermón y Juramento de la 
fea que en ella se ha de hacer y publicar, so pena de 
excomunión mayor. Mándase pregonar públicamente 
para que venga á noticia de todos ^ n 

Dióse este pregón siete veces en las principales 
calles y plazas de México en la tarde del viernes, 2 de 
noviembre, yendo en la comitiva el alguacil mayor del 
Santo Oficio, Francisco Verdugo de Bazán, el secretario 
Pedro de los Ríos, el receptor Pedro de Arriaran y los 
testigos Gaspar Sal vago, Silvestre Espíndola y don 
Juan de Saavedra, á quienes acompañaba una gran 

n o l e s d a r n i p r o c u r a r i m p e d i m e n t o a l g u n o d i r e c t e n i i n d i r e e t e n i 

p o r c u a l q u i e r e .Nquisito c o l o r , y e l d i c h o j u r a m e n t o d e v e n d e m a n 

d a r r e c i b i r e s p e c i a l m e n t e d e l o s c o r r e g i d o r e s y o t r a s j u s t i c i a s d e l a 

t a l c i u d a d ó v i l l a ó l u g a r , y d e v e n t o m a r t e s t i m o n i o d e l d i c h o j u r a 

m e n t o a n t e s u s n o t a r i o s » — I n s t r u c c i o n e s h e c h a s p o r T o r q u e m a d a , 

p á r r a f o 1. 
' L o s d a t o s de. l a f u n d a c i ó n d e l a I n q u i s i c i ó n e n M é x i c o l o s h e 

t o m a d o d e u n e x p e d i e n t e m a n u s c r i t o o r i g i n a l q u e e x i s t e e n m i 

p o d e r y l l e v a e s t e t i t u l o : Autos que se leyeron y hicieron en la 
I'jlcsia Mayor de esta ciudad de México el dia que en ella fué 
jurado y recibido el Santo oficio de la Inquisición de esta Nuera 
España á 4 de nooiembre de 1571 años. 
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multitud de personas de todas las clases sociales, atraída 
por la novedad y por el ruido que causaban las trom
petas, chirimías, sacabuches y atabales que tocaban 
muchas de las personas que seguían á la comitiva; pues 
del texto de la descripción de aquella ceremonia asen
tada por el secretario Pedro de los Ríos, se deduce que 
esos músicos no iban de oficio, sino tañendo sus instru
mentos voluntariamente para contribuir al mayor luci
miento y solemnidad del acto. 

F a c s í m i l e d e l a firma d e l l i c e n c i a d o F r a n c i s c o d e S o t o S a l a z a r 

D e l C o n s e j o de l a Inquisición 

El domingo 4, dia citado para la lectura de las 
instrucciones y juramentos del nuevo tribunal, salió de 
las casas destinadas para ¡a Inquisición el doctor Moya 
de Contreras, llevando á su derecha al virey Enriquez 
y á su izquierda al oidor Villalobos, que era entonces el 
decano de la Audiencia. Delante del inquisidor iban 
los oidores Paga y Villaniieva, conduciendo al licenciado 
Alonso Hernández de Bonilla, promotor fiscal del Santo 
Oficio, que llevaba el estandarte de la fe. Pedro de 
los Ríos, secretario, el alguacil mayor Verdugo de 

F a c s í m i l e d e l a firma d e ! l i c e n c i a d o J u a n d e O v a n d o 

D e l C o n s e j o de l a Inquisición 

Bazán y el receptor Arriaran, caminaban entre los regi
dores de la ciudad, precedidos de los maceros, y abrían 
la marcha los doctores y demás individuos de la Univer
sidad, cuyos bedeles iban al frente de la solemne 
procesión. Al llegar la comitiva cerca de la Catedral, 
salieron á encontrar al doctor Moya de Contreras con 
cruz alta, y fuera ya de la puerta del templo, el cabildo 
eclesiástico y las tres órdenes de San Francisco, Santo 
Domingo y San Agustín. 

Entraron todos reunidos en la iglesia, colocóse el 
inquisidor en el lado derecho, y junto á las gradas del 

altar en un sillón el licenciado Bonilla con el estandarte 
de la fe, que era de damasco carmesí con una cruz de 
plata dorada, y se comenzó á decir la misa mayor, 
durante la cual, después del sermón que predicó fray 
Bartolomé de Ledesma, y antes de alzarse la hostia, 
subió al púlpito el secretario Pedro de los Ríos y dió 
principio á la lectura por la provisión de Felipe H para 
que se dieran al Santo Oficio " el auxilio y favor del 
brazo real,» después las notificaciones de esas cédulas 
al virey, audiencias, cabildos eclesiástico y secular y al 

F a c s í m i l e d e l a firma d e l l i c o n e i a d o V e g a d e F o n s e c a 

D e l Coniiejü ile la Inquisición 

gobernador de la mitra. Leyóse en seguida el título de 
Inquisidor de don Pedro Moya de Contreras, el jura
mento que éste había prestado ante el promotor fiscal 
licenciado Bonilla, en México, la tarde del 26 de octu
bre, prometiendo usar fiel y rectamente de su oficio y 
guardar el secreto requerido en aquel tribunal, y luego 
las notificaciones de ese título. 

Procedióse acto continuo á la ceremonia del jura^ 
mentó. Leyó Pedro de los Ríos el edicto, por el cual 
el doctor Pedro Moya de Contreras mandaba que todos 
los presentes jurasen no admitir ni consentir entre sí 

F a c s í m i l e d e l a f i r m a d e P e d r o d e l o s R í o s 

P r i m e r . s e c r e t a r i o de l a I n q i i l s i c i ' i n de Mé.xico 

herejes, sino denunciarlos al Santo Oficio, prestando 
á éste todo el favor y ayuda que pidiese y fuese menes
ter, cuyo edicto terminaba con estas palabras: "digan 
todos ansí lo prometemos y juramos, si ansí lo hicié-
redes Dios nuestro Señor, cuya es esta causa, os ayude 
en este mundo en el cuerpo y en el otro en el alma 
donde más habéis de durar, y si lo contrario hiciéredes, 
lo qne Dios no quiera, él os lo demande mal y cara
mente, como á reveldes que á sabiendas juran su santo 
nombre en vano y digan todos, .Amen.» 
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Cuando el secretario leyó la fórmula del juramento, 
todo el pueblo, que llenaba completamente las naves de 
la iglesia, hombres, mujeres y niños levantaron la mano 

derecha y gritaron en coro: «sí juro.» Entonces bajó 
del púlpito Pedro de los Bíos y llegóse á una mesa 
cubierta de terciopelo carmesí, que estaba entre los 

2LúcSjrK^írru.ru£, ^ ^ ^ j ^ ^ ^ ^ - ^ j ^ ' - ' ^ ^ ^ í i ^ ^ , ^ z - . « . . . zWz^«-

¿ero' C u r i » 

C é d u l a d e F e l i p e I I 

asientos del virey y el inquisidor, y encima de la 
cual había un misal abierto en los evangelios y una 
cruz de plata. Acercóse también allí el licenciado 
Bonilla con el estandarte de la fe. El virey, ponién

dose en pié y colocando su mano derecha sobre los 
evangelios, escuchó la fórmula que lela el secretario, 
diciendo: «Jura á Dios todopoderoso, y á Santa María 
su madre, y á la señal de la cruz y Santos evangelios. 
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como bueno y fiel cristiano de ser ahora y siempre en 
favor, ayuda, y defensión de nuestra santa fé católica, 
y de la Santa Inquisición, oficiales y ministros de ella y 
de la favorecer y ayudar, y de guardar y hacer guardar 
sus esempciones, e inmunidades, e de no encubrir á los 
herejes, enemigos della, e de los perseguir y denunciar 
á los Señores Inquisidores que son ó fueren de aquí 
adelante, y de tener y cumplir y liacer que se cumpla 
todo lo contenido en el dicho edicto de juramento según 
en él se contiene.» 

«Si juro,» contestó el virey, y el secretario tomó 
en seguida el mismo juramento á los oidores y á los 
regidores, que lo prestaron también en nombre de la 
ciudad. 

Publicóse después solemnemente el edicto general 
de grada. Conforme á lo prevenido en la tercera de 
las Instrucciones del Oficio de la Santa Inquisición 
hechas por firay Tomás de Torquemada, al estable
cerse en una provincia ó ciudad el tribunal de la fe. 

debía publicarse por los inquisidores el dia del jura
mento y en el mismo acto un edicto dando «un término 
de gracia con treinta ó cuarenta dias, como mas vieren, 
para que todas las personas asi omes como mujeres, que 
se hallen culpados en cualquier pecado de herejía, ó de 
apostasía, ó de guardar ó hacer los ricctos y cerimonias 
de los judíos, ó otros cualesquier que sean contrarios 
á la religión cristiana: que vengan á manifestar sus 
errores ante ellos durante el dicho término; y hasta en 
fin del, asegurando que todos aquellos que vernán con 
buena contrición y arrepentimiento á manifestar sus 
errores y todo lo que saben enteramente y se les acor
dare cerca del dicho delicto asi de si mesmos como de 
otras cualesquier personas que hayan caydo en el dicho 
error serán recebidas caritativamente queriendo adjurar 
los dichos errores. E les serán dadas penitencias salu
dables á sus ánimas e que no recebiran pena de muerte 
ni cárcel perpetua y que sus bienes no serán tomados ni 
ocupados por los delictos que assi confessaren.» 

I n i c i a l e s d e l a s I n s t r u c c i o n e s d e T o r q u e m a d a ( s i n f e c h a n i l u g a r d e l a e d i c i ó n ) 

Arreglándose á esta instrucción publicó su largo 
edicto don Pedro Moya de Contreras, pero no concedió 
en él treinta ni cuarenta dias, como previno Torque
mada, sino sólo seis, y esto bajo pena de excomunión 
mayor, pormenorizando los delitos y casos de denuncia 
y prohibiendo á los confesores absolver á penitente que 
sabedor de algo de aquello no lo hubiera comunicado al 
Santo Oficio. Con esta lectura terminó la ceremonia 
y quedó establecida la Inquisición en Nueva España el 
día 4 de noviembre de 1571. 

A esta solemnidad no concurrió e¡ arzobispo de 
México, fray Alonso de Montúfar, ni se entendió ya con 
él ninguna notificación, porque su muy avanzada edad 
y sus enfermedades no le permitían tratar ni entender 
en negocio alguno, y gobernaba la mitra fray Bartolomé 
de Ledesma, de la orden de Santo Domingo, que fué 
después obispo de Oaxaca. 

La Inquisición había sido establecida en el Perú 
antes que en Nueva España el año de 1569 por el doctor 
Bustamante, á quien Felipe I I nombró inquisidor de la 
ciudad de los Beyes á fines de 1568, y en 1569 se 

acordó la fundación del tribunal de la fe en México, 
para cuya comisión determinó el monarca enviar al 
doctor don Pedro Moya de Contreras, inquisidor que 
era de la ciudad de Múrela, y al licenciado Cervantes, 
canónigo de la iglesia de Canarias. 

El inquisidor general, don Diego de Espinosa, 
cardenal de Sigiienza, escribió á Moya de Contreras una 
carta el 3 de enero de 1570 noticiándole la determi
nación real y diciéndole que tendría por salario tres mil 
pesos y además una prebenda en la iglesia de México. 
Excusóse Moya de admitir el encargo pretextando que 
padecía asmas, y además tenia que mirar el modo de 
casar á una su hermana doncella, que vivia en un monas
terio. Insistió el inquisidor general, y no pudiendo ya 
resistir Moya aceptó el nombramiento; en cuanto á 
Cervantes no hubo dificultad porque convino inmedia
tamente. Embarcáronse en Sanlúcar de Barrameda el 
inquisidor Contreras, el fiscal Bonilla y el secretario 
Pedro de los Bíos en una nave que era del maestre 
Cristóbal Bondón, y se dieron á la vela el 13 de 
noviembre de 1570. Es probable que Moya de Con-
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treras lia3-a ido en ese viaje á recoger á su compañero 
el licenciado Cervantes á Canarias para llegar juntos á 
Nueva España, pero el licenciado Cervantes murió en 
el mar, á poco de haber salido de la isla de Cuba, el 
día 26 de julio de 1571. 

Difícil es encontrar en la historia el origen de la 
Inquisición, porque su establecimiento y el gran poder 
de que llegó á disfrutar en los siglos xv i y xv i i fueron 
obra del tiempo, de las circunstancias y sobre todo del 
lento pero constante empeño de los inquisidores, para 
extender los limites de su jurisdicción, para hacerle 
independiente del poder temporal y para afirmarla sobre 
expresas y ámplias concesiones de los pontífices y de 
los reyes. 

Si la averiguación de la existencia de doctrinas y 
prácticas no conformes con los principios de la fe 
cristiana y aun el castigo de los culpables ó responsa
bles se toma, como algunos autores lo han hecho, por 
orígenes del tribunal de la Inquisición, es indudable 
que esa historia tendrá que remontarse hasta los prime
ros siglos del cristianismo, pues antes de la conversión 
de Constantino ya existía en la Iglesia primitiva, si no 
la excomunión con todas las ceremonias y fórmulas 
que la acompañaron en la Edad Media, si la incomuni
cación de los fieles con los que en algo se habían 
apartado de las reglas ó de la doctrina de la Iglesia. 
Comenzaron después los emperadores, cuando el cris
tianismo fué ya la religión del Estado, á decretar penas 
severas contra los herejes, penas que los mismos orto
doxos tuvieron que sufrir, después de la herejía de 
Nestorio, cuantas veces los señores de Constantinopla 
tomaron aquella doctrina por la verdadera del cristia
nismo y pretendieron hacerla prevalecer. Los reyes 
cristianos de Francia y de España y los emperadores 
de Alemania, publicaron también leyes terribles contra 
los heresiarcas y los herejes, y los obispos, tanto por 
su carácter y sus obligaciones jerárquicas como por 
delegaciones de los pontífices, inquirieron y juzgaron 
casi siempre en causas de fe. Pero esto no puede 
decirse que sea ni el origen ni el modelo del terrible 
tribunal de la Inquisición. 

La primera señal de esa institución en la Iglesia 
católica no puede verdaderamente encontrarse sino hasta 
el pontificado de Inocencio I I I , porque hasta entonces, 
en 1204, no se nombraron por el pontífice jueces, 
comisionados y delegados, directamente dependiendo de 
Roma y no de los obispos, encargados de combatir y 
perseguir las herejías, y sobre todo la de los albijenses, 
que bajo la sombra y protección de Raimundo, dique 
de Tolosa, causaba grandes zozobras y disgustos al 
Papa. Fueron al principio sólo tres estos delegados, 
el abad del Cister y dos monjes, cistercienses también, 
del monasterio de Fuente-fria de la Galla Narbonense, 
Pedro Castronovo y Randulfo. Tenían éstos por encargo 
prncurar la reducción de los herejes, y en el caso de 

que se mantuviesen contumaces, su excomunión y cas
tigo por el poder secular, con la aplicación de la pena 
de muerte por el fuego, el anatema sobre su nombre y 
la confiscación de todos sus bienes. Para esto fueron 
investidos de facultades pontificias y recomendados 
eficazmente por el Papa á los reyes católicos de Francia. 
Aquella misión produjo pobres resultados para la Iglesia, 
porque los señores feudales de Provenza y Narbona no 
obsequiaron las órdenes de los delegados para perseguir 
á los lierejes, pretextando que se lo impedían las guerras 
.intestinas que tenían que sostener, y el monje Pedro 
de Castronovo, uno de los tres delegados del Papa, 
quiso exigir mucho de Raimundo de Tolosa y fué muerto 
por los albijenses. 

Paulo i n canonizó á Pedro de Castronovo y publicó 
la cruzada contra los herejes; y como si se tratara de 
los que iban á la conquista de la Tierra Santa, concedió, 
á cuantos tomaran parte en aquella empresa, las mismas 
indulgencias que á los cruzados que peleaban contra los 
sarracenos. Arnaldo, abad del Cister, legado del Papa, 
nombró á doce abades cistercienses, á santo Domingo 
de Guzmán y á otros eclesiásticos, comisionándoles para 
que predicasen aquella cruzada, procurasen la reducción 
de infieles, y de no conseguirlo los hiciesen entregar al 
brazo secular para mayor castigo y escarmiento. Estos 
jueces delegados tomaron con empeño su misión y 
entregaron al poder temporal gran número de personas 
que perecieron en las llamas. Pero aun no quedó 
establecido de una manera definitiva este modo de 
juzgar á los herejes por delegación directa del Papa, 
muy al contrario, en el cuarto concilio de Letrán, cele
brado por el mismo Inocencio n i , se decretaron conde
naciones terribles contra los herejes, confiscaciones de 
bienes, excomuniones, inhabilitación absoluta para el 
desempeño de todo cargo ó comisión pública, privación 
de todos los derechos civiles, negación de sepultura 
eclesiástica, y si eran soberanos, dispensa del jura
mento de fidelidad á sus subditos y derecho de conquista 
en sus tierras á otros soberanos ó señores católicos; 
pero todo esto aplicado por los obispos, que eran los 
que tenían facultad de inquirir derecho de pesquisa 
y autoridad para juzgar, intentar la reconciliación y de 
declarar las excomuniones. 

En estas luchas contra los albijenses concibió la 
idea santo Domingo de Guzmán de establecer una orden 
de predicadores contra los herejes; comunicó su pensa
miento á Inocencio I I I , quien lo juzgó bueno, pero 
encargó al fundador que escogiese una regla de las 
aprobadas para hacer la fundación. Optó santo Domingo 
por la de los Agustinos y fué á Roma á pedir la apro
bación del nuevo instituto de predicadores y la obtuvo 
del papa Honorio I I I en diciembre de 1216, porque 
Inocencio había muerto en julio de ese año. Parece, 
aunque no hay noticia exacta del hecho, que por el 
año de 1218 alcanzó santo Domingo para sus frailes 
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facultades de inquisidores delegados y una recomenda
ción del pontífice á los reyes para los religiosos de esa 
orden y de la misión que llevaban. 

Fundó luego santo Domingo una orden de mujeres 
y en seguida una tercera compuesta de personas que no 
fueran ordenadas ni vivieran en conventos, sino en sus 
respectivas habitaciones, y éstos, 6 bien como juzgan 
Paramo ' y Llórente ^ porque se consideraban como fami
lia de la Inquisición, ó bien porque no vivían en convento 
sino en familia, fueron llamados por el público, y des
pués oficialmente, familiares; pero en el tiempo de su 
fundación se conocieron con los nombres de penitencia
rios, milicia de Cristo ó cruzados; en algunas bulas 
se les llama cruce-signati, como en la ya muy posterior 
de Pío V, Sacrosancta Romana, & unüersali Ecle-
sia & , dada en Roma el 30 de octubre de 1507. 
Pocos años después fundóse otra orden con el nombre 
de Milicia de Cristo, tomándose por modelo á los 
templarios; pero esta nueva milicia se confundió á poco 
con la fundada por santo Domingo, de familiares de 
la Inquisición. 

En 1224, en Italia y en algunas provincias de Fran
cia, los dominicos ejercían ya el oficio de inquisidores, 
pero Gregorio I X , que subió al pontificado en 1227 , dió 
verdadera estabilidad y fundamento al tribunal, comi
sionando no sólo á los dominicos, sino á los frailes 
menores de la orden de San Francisco. 

Fué así extendiéndose y afirmándose la Inquisición; 
establecióse en Roma y en algunas ciudades de Italia, 
y protegida eficazmente por los reyes, se fundaron en los 
diversos reinos en que España estaba dividida tribu
nales de la fe, nombrando los pontífices inquisidores 
mayores, que casi siempre eran frailes de santo 
Domingo, y que llegaron á tener cada uno de ellos 
tanto poder como alcanzó después el inquisidor general 
de España. Así continuaron las cosas hasta qne se 
unieron las coronas de Aragón y Castilla por el matri
monio de los Reyes Católicos don Fernando y doña 
Isabel. 

El deseo de uniformar la jurisdicción en las causas 
de la fe y en robustecer el poder de la Inquisición, 
unido al empeño de los papas de ver establecida una 
Inquisición general en España, fueron móviles podero
sos, al menos en apariencia, que obligaron á los Reyes 
Católicos á dar el primer paso en esa vía; nombraron 
entonces á fray Tomás de Torquemada inquisidor 
general de la Corona de Castilla, y en 17 de octubre 
de 1483 inquisidor general también de la de Aragón, 
creando un Consejo de la Santa Inquisición, cuyo 
presidente debía ser el inquisidor general, y nombrá
ronse por primeros consejeros á don Alonso de Carrillo, 
obispo electo de Mazzara de Sicilia, y á los doctores 

' P A R A M O B A R O X K N S I . — D e oriyine et Progressu Officil Sanctce 
Inquisitionis. — sexta muncli aetas. — I . i b . I I , t i t . 1, c u j i . I I . 

' L L O R K N T K — Historia critica ele la Inquisición. l o m o I , c a p í 

t u l o I I , i iúm. 4-
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en ambos derechos don Sancho Velázquez de Cuellar y 
don Poncio de Valencia. 

Estos consejeros tenían voto en los asuntos de la 
potestad real y sólo voz en los relativos á la jurisdic
ción espiritual. 

Torquemada, ayudado sin duda por sus consultores 
y por los miembros del Consejo, formó las primeras 
instrucciones para el Santo Oficio, que fueron promul
gadas el 29 de octubre de 1484. 

Reunió Torquemada una gran junta para dar lec
tura á esas instrucciones, y concurrieron á ella, además 
de los consejeros reales y de los dos consultores del 
inquisidor mayor, los inquisidores de cuatro tribunales 
de España sujetos al inquisidor general, y eran los de 
Sevilla, de Córdoba, de Jaén y de Ciudad Real. Esas 
instrucciones formaron la base de todas las constitu
ciones y disposiciones del tribunal de la Inquisición, 
aunque fueron adicionadas, pero no derogadas, por 
otros inquisidores generales, sucesores de Torquemada; 
en esas disposiciones están contenidas no sólo las reglas 
que debían observarse para el establecimiento de un 
tribunal del Santo Oficio en donde no lo hubiera, sino 
también los trámites á que debían arreglarse los inqui
sidores en la secuela y sentencia de un proceso y 
ejecución de esa sentencia. Esta compilación lleva por 
título: Copilacion de las instrucciones del oficio de 
la Raneta Inquisición hechas por el muy reverendo 
Señor Fray Thomas de Torquemada. Prior del mo
nasterio de Sancta Cruz de Segovia, primero Inqui
sidor General de los Rey nos y señoríos de España L 

•1 E n e l a c t a c o n q u e d a n p r i n c i p i o l a s Instrucciones d e T o r 
q u e m a d a c o n s t a n l o s n o m b r e s d e l o s q u e c o n c u r r i e r o n á e s a j u n t a . 
L a p a r t e r e l a t i v a d i c e : « E s t a n d o t o d o s i o s s u s o d i c h o s a y u n t a d o s e n 
l a n o b l e y m u y l e a l c i u d a d d e S e v i l l a á v e i n t i n u e v e d i a s d e l m e s d e 
N o v i e m b r e , a ñ o d e l n a c i m i e n t o d e n u e s t r o s a l v a d o r i e s u C h r i s t o 
d e m i l y c u a t r o c i e n t o s y o c h e n t a y c u a t r o a n o s , e n l a i n d i c c i ó n 
s e g u n d a , e n e l a ñ o p r i m e r o d e l P o n t i f i c a d o d e n u e s t r o m u y S a n t o 
p a d r e , e s t a n d o e n e l d i c h o a y u n t a m i e n t o l o s r e v e r e n d o s y c i r c u n s 
p e c t o s S e ñ o r e s , e l d i c h o F r a y T h o m a s d e T o r q u e m a d a P r i o r d e l 
m o n a s t e r i o d e S a n t a C r u z d e l a m u y n o b l e c i u d a d d e S e g o v i a , y 
F r a y J u a n d e S a n t M a r t i n p r e s e n t a d o e n s a n t a T h e o l o g í a , i n q u i s i d o r 
d e l a h h r é t i c a p r a v e d a d e n l a d i c h a c i u d a d d e S e v i l l a y d o n J u a n 
R u y z d e M e d i n a d o c t o r e n d e c r e t o s . P r i o r y c a n ó n i g o e n l a s a n t a 
i g l e s i a d e l a d i c h a c i u d a d d e S e v i l l a d e l c o n s e j o d e l o s d i c h o s r e y e s 
n u e s t r o s s e ñ o r e s , a s e s o r , y a c o m p a ñ a d o d e l d i c h o f r a y J u a n d e S a n t 
M a r t i n e n e l d i c h o o f i c i o d e l a i n q u i s i c i ó n . E P e r o M a r t í n e z d e 
B a r r i o d o c t o r e n d e c r e t o s y A n t ó n r u y z d e m o r a l e s b a c h i l l e r e n 
d e c r e t o s , c a n ó n i g o e n l a s a n c t a y g l e . s i a d e l a m u y l e a l c i u d a d de 
C o r d o v a , i n q u i s i d o r e s d e l a h e r é t i c a p r a v e d a d e n l a d i c h a c i u d a d , y 
f r a y M a r t i n d e c a s o f r a i l e p r o f e s o d e l a o r d e n d e S a n F r a n c i s c o 
m a e s t r o e n s a n c t a T h c o l o g i a a s s e s o r y a c o m p a ñ a d o d e l o s d i c h o s 
i n q u i s i d o r e s d e l a d i o h a c i u d a d d e c o r d o v a : E F r a n c i s c o S a n c h e s 
d e l a f u e n t e D o c t o r e n d e c r e t o s R a c i o n e r o e n lu s a n c t a y g l e s i a de l a 
d i c h a c i u d a d d e S e v i l l a y P e r o d i a z d e C o s t a n a l i c e n c i a d o e n s a n c t a 
T h e o l o g i a c a n ó n i g o e n l a s á n e l a \ g l e s i a d e B u r g o s i n q u i s i d o r e s de 
l a h e r é t i c a p r a v e d a d e n l a d i c h a c i u d a d R e a l : y e l l i e . J u a n G a r c í a 
d e C a ñ a s M a e s t r e s c u e l a e n l a s y g l e s i u s c a t e d r a l e s d e C a l a h o r r a y de 
l u C a l z a d a , C a p e l l á n d e l o s R e y e s n u e s t r o s señores. — E f r a y J u a n 
d e l a r c a p r e s e n t a d o e n S a n c t a T h e o l o g i a P r i o r d e l m o n a s t e r i o de 
S a n t P e d r o M a r t y r d e l a c i u d a d d e T o l e d o , I n q u i s i d o r e s d e l a h e r é 
t i c a p r a v e d a d e n l a d i c h a c i u d a d d e J a é n . Y d o n A l o n s o d e C a r r i l l o 
e l e c t o d e l O b i s p a d o d e M a s c a r a , e n e l r e y n o d e S i c i l i a y S a n c h o 
V e l á z q u e z d e C u e l l a r d o c t o r i n u t r o q u e j u r e : y M i c e r P o n c e de 
V a l e n c i a d o c t o r e n C a ñ o n e s y L e y e s , d e l C o n s e j o d e l o s d i c h o s r e y e s 
n u e s t r o s s e ñ o r e s y J u a n G u l i e r r e z d e L u c h a v e s l i c e n c i a d o e n l e y e s , 
y e l b a c h i l l e r T r i s t ó n d e M e d i n a , l u e g o l o s d i c h o s señores i n q u i s i 
d o r e s y l e t r a d o s d i j e r o n , e t c . » * 
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Con objeto, según dice, de uniformar la práctica 
y estilo hizo otra compilación de instrucciones el inqui
sidor don Fernando Valdés, arzobispo de Sevilla, el 
año de 1561, que se conocía, entre los oficiales de la 
Inquisición, con el nombre de «Ordenanzas de Toledo,» 

•y llevaba por título: Copilacion de las instrucciones 
del officio de la Sancta Inquisición hechas en Toledo 
año de mil y quinientos y sesenta y uno. El secre
tario del Consejo hizo un formulario intitulado: Orden 
que comunmente se guarda en el Santo Oficio de la 

Inquisición acerca del prossesar en las causas que 
en el se tratan, conforme á lo que está proteydo 
por las instrucciones antiguas y nuevas. Recopilado 
por Pablo García, secretario del Consejo de la Santa 
general inquisición. 

Estos tres libros, el de Torquemada, el de Valdés 
y el formulario de García, fueron el texto á que arregló 
generalmente la Inquisición de Nueva España en sus 
procedimientos, aunque constantemente se expedían 
por el Consejo y por el inquisidor general lo que 

- L , nel nonW 'bc'btOS ^J>ycsU^nJi tn/aSiuuf^j0^j[^ 
^^l^ma- ifnzo ^la^ JaniTójOaJzí^ Jt^íexító acdaua 

t'T^tttianAs ínca/J'/fa. y^ >-xlr^én £>s-Mty^dfasff 

jemus j2í0/ty-fztuiftJ <^ JM/¿ cyrj/t£e/yCf>tamJJi^ 

fttós lítp 7 % ^ na pácaJí/ü ( ^ ^ z ^ / r J ' ^ ^ ^ ' / i 

jtcii^a dt OryJcJ J^^aüncta dyjaíüca JtJía 

'))LS£tit£U Jeceadend. dctJzJoua /úcoxceja. ¡de^^ntda-. 

C/yndíS d'efll^aau£>na.rf Jenazcs 2t ̂ viQca^a ¿Í^ÍM 

ítna. dances Jtetíítfías^ í/i TUó/adxtJ Co/fdcsdt^ 

(^aJcJjdn rydj:¿atdd.ffíA> JímjuzSíS dz yáil/Ánjfddíy 

^ /jóOOftúyiznda/damaJoS rf ^jyiandida A J>a¿ffta//fútdé 

¿Ü Sus ^ddacas j7 fcr SfñatuaefídaJfaddí'cpgypj^offuts 

Jc/azfjiumadd^2sJidzd^Jíi>*tfd^tc> di JojurÁcztd^^^ 

F r a g m e n t o d e u n a c o p i a d e l a s I n s t r u c c i o n e s d e T o r q u e m a d a 

llamaban cartas acordadas y cartas órdenes, por las 
que se hacían variaciones ó adiciones á las reglas 
vigentes, pero nunca sobre punto ni cosa que sustan-
cialmente variara el orden establecido en las copila-
ciones. En México se imprimió, para instrucción de 
los comisarios del Santo Oficio, una Cartilla de comi
sarios del Santo Oficio de la Inquisición de México. 

Al principio las Instrucciones de Torquemada se 
comunicaron á las Inquisiciones y se conservaron en 
ellas manuscritas después comenzaron ya á impri-

' T e n g o e n m i p o d e r d o s e j e m p l a r e s d e e s t a s p r i m e r a s c o p i a s 

m a n u s c r i t a s , y u n f r a g m e n t o d e e l l a s e s e l q u e a p a r e c e e n el t e x t o 

de e s t a o b r a . 

mirse; la más antigua edición por fecha que se conser
vaba en el Santo Oficio de México era de 1561, que no 
tiene designado el lugar en que se hizo la impresión; la 
de 1567, publicada en Madrid; las de 1576 y 1627, 
también de Madrid, y otra sin fecha ni lugar de la 
edición, pero impresa á lo que parece de orden del 
inquisidor general don Alonso Manrique, en cuyo caso 
será la primera y anterior á la de 1561. Las copila-
ciones del inquisidor general Valdés, llamadas Instruc
ciones de Toledo, se imprimieron en Granada sin 
poderse fijar el año, porque en la portada dice que la 
obra fué impresa en M D X X X V I I y al final se lee: «Dada 
en Madrid á dos dias del mes de Septiembre año del 
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nacimiento de nuestro salvador iesucliristo de mil y 
quinientos y sesenta y un años,» y además en 1537 no 
era aún inquisidor Valdés. Existen de estas Instruc
ciones una edición sin fecha ni lugar y otra de Madrid 

de 1574; éstas son las más antiguas. Del formulario de 
Pablo Garcia, el secretario, la edición que hizo en 
Madrid el año de 1622 era ya la cuarta. Otro libro 
también fué muy consultado al principio en la Inquisi-

'iíá^ctattt$ccyntra6erctícamp:awítaíc^l 

per j6unOt(^limmpe:nllaTnegofampap 
latfíapoftoltóatitntoic. áíomtertmpicíRp 
^calmccop-cctí- £tmi repoztoúo, 

P o r t a d a d e u n l i b r o d e l s i g l o x v i 

ción de México, titulado: Trocía tus contra hereticam 
pracitatem et ctiam tractatus do Irrigularitate editi: 
per Gundissaltum de Villadiego Sacripalatii aposto-
lici audiíorem JVovitcr impressi. Ac almo correcti. 
La impresión fué hecha en Salamanca, año de 1519. 

Al establecerse la Inquisición en Nueva España se 
dieron á Moya de Contreras minuciosas instrucciones 
por el inquisidor general sobre el modo de proceder, y 
además el modelo de una causa, para que conforme á él 
se extendiesen pedimentos, acusaciones, notificaciones 
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y demás trámites; como era natural, en este modelo, 
todas las diligencias y fórmulas de escritos dicen: 
Don X... ó el Fiscal N . . . , siempre suprimiendo nom
bres, luies sólo tiene el carácter de formulario; pero la 

portada es curiosa porque en ella se lee qué el rey 
don Felipe I I procede contra la reina Isabel de Ingla
terra por hereje, endemoniada y enemiga de la fe 
católica. 

ci¿¿i>7idrcL 

^¿3nPHclippeTl.cycíe Sp 

'tica, alDemone^fiát^Z^ 

El primer inquisidor general de España fué fray 
Tomás de Torquemada, que murió en 1498. Sucedióle 
el dominico fray Diego de Desa, que después de algunos 
años renunció, y en consecuencia fué nombrado, en 1501, 
inquisidor para los reinos de Castilla y León el cardenal 
fray Francisco Jiménez de Cisneros, de la orden de 
San Francisco, y para el reino de Aragón el dominico 
fray Juan Enguerra, dividiéndose por entonces el 
gobierno del Santo Oficio en España. El cardenal 
Adriano de Utrecht, que fué después elevado al solio 
pontificio tomando el nombre de Adriano V I , sucedió 
en 1516 á fray Juan Enguerra en el oficio de inquisidor 
general del reino de Aragón, y quedó solo y como 
inquisidor general de España, en 1517, por la muerte 
del cardenal Jiménez de Cisneros. X'ombrado papa el 
cardenal Adriano, ocupó el lugar de inquisidor general 

en 1523 don Alonso de Manrique, arzobispo de Sevilla, 
que murió en 1538, sustituyéndole el cardenal de 
Toledo don Juan Ta vera, que gobernó la Inquisición 
hasta su muerte ocurrida en 1545. 

Don fray García de Loaiza fué confirmado inqui
sidor general de España por Paulo I I I en febrero 
de 1546; pero vivió tan poco tiempo después de su 
nombramiento, que el 20 de enero de 1547 fué ya 
nombrado inquisidor don í'ernando de Valdés, arzobispo 
de Sevilla, uno de los más terribles y famosos perse
guidores de los lierejes, que secundando á Felipe I I 
hizo notable el periodo en que presidió el Santo Oficio 
por el crecido número de procesos, prisiones y autos de 
fe que se celebraron desde 1547 hasta el año de 1568, 
en que murió; pero en 1566, sintiéndose enfermo y 
muy viejo, pidió al rey le nombrase un coadjutor: 
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Felipe I I se conformó con esa solicitud y nombró al 
cardenal de Sigiienza, don Diego de Espinosa, en 
calidad de coadjutor, en cuyo ejercicio se mantuvo hasta 
que por muerte de Valdés quedó nombrado, en 1568, 

F a c s í m i l e de la firma de don Diego de Espinosa, 
cardenal de S i g ü e n z a 

Inquisidor General de España 

inquisidor general de España, y fué el mismo que 
mandó establecer el Santo Oficio en los vireinatos del 
Perú y México y en la provincia de Cartagena. 

Siendo inquisidor general de España el cardenal 
Adriano de Utrecht, extendió al dominico fray Pedro 
de Córdoba, que residía en la isla Española, nombra
miento de inquisidor general de todo lo descubierto y 
que en lo sucesivo se descubriese en las Indias; á la 
muerte de fray Pedro sucedióle, nombrada con las 
mismas facultades que él tenía, la Audiencia de Santo 
Domingo, entendiéndose que como cuerpo colegiado 
podía usar de aquellas facultades ó nombrar de entre 
ellos á uno de los oidores que tuviese el carácter de 
inquisidor general, dando nombramientos á oficiales y 
familiares que no debían ser de los empleados de la 
Audiencia. Tal fué el principio de la Inquisición 
en las Indias. Por el año de 1524 pasó por la Española 
fray Martín de Valencia con los religiosos franciscanos 
que llevaban la misión de predicar el evangelio en la 
Nueva España; y como en esa parte de las Indias aun 
no había religiosos dominicos ni comisarios del Santo 
Oficio, fray Pedro de Córdoba, que en ese tiempo aun 
era vivo y tenia el carácter de inquisidor general de 
las tierras nuevamente descubiertas, nombró á fray 
Martin por comisario de la Inquisición en México, pues 
aunque los franciscanos obtuvieron grandes facultades 
y privilegios del Papa, no tenían bula ni breve expreso 
que los autorizara para usar el oficio de inquisidores. 
Parece que, aunque suavemente, fray Martín usó del 
oficio de comisario en México L 

Como el carácter de comisario de la Inquisición se 
consideraba anexo al de prelado del convento de domi
nicos, al dirigirse la primera misión de éstos á Nueva 

' RnnESAL — Historia de la procincia de Chiopas y Guate
mala, lib. I I , cap. I I , n ú m . I . 

España la Audiencia de Santo Domingo, que hacia 
veces ya de inquisidor general de las Indias, dió des
pachos á fray Tomás Ortiz, que aquella misión venía 
dirigiendo, por los que mandaba, que cesando fray 
Martin de Valencia en el oficio de comisario que le 
habla confiado el inquisidor fray Pedro de Córdoba, 
quedase con tal carácter y encargo el padre fray Tomás 
Ortiz, y en su defecto el prelado que fuese de Santo 
Domingo en México. Llegó á la colonia fray Tomás 
Ortiz y fué luego reconocido como comisario; pero 
habiendo regresado muy pronto para España en 
demanda de mayor número de religiosos, quedó como 
prelado de Santo Domingo, y por consiguiente por 
comisario del Santo Oficio fray Domingo de Betanzos. 
El año de 1528 arribó á México, con el título de 
vicario general de los dominicos, fray Vicente de Santa 
María; eligiéronle luego superior del convento de México 
y sustituyó á fray Domingo de Betanzos en el oficio de 
comisario que éste desempeñaba L De todos estos 
delegados de la Inquisición no se sabe que hubieran 
procesado, penitenciado ni excomulgado á ningún espa
ñol ó indio por hereje ó idólatra. 

El 27 de junio de 1535 el inquisidor general de 
España, don Alfonso Manrique, arzobispo de Toledo, 
expidió título de inquisidor apostólico al obispo de 
México don fray Juan de Zumárraga, autorizándole 
ámpliamente para establecer el tribunal de la fe, nom
brando oficiales, señalándoles salarios y designando el 
modo de cubrir todos aquellos gastos Fray Juan de 
Zumárraga no cuidó ó no creyó prudente establecer aún 
en México la Inquisición, pero formó proceso á un indio 
señor principal de Texcoco, probablemente nieto del 
rey Netzahualcóyotl, á quien hizo quemar vivo, valién
dole este acto bárbaro una reprensión del inquisidor 
mayor de España, pues estaba muy encargado por las 
disposiciones reales y por las constituciones del Santo 
Oficio, que no se ejerciera rigor con cristianos nuevos 
por no causarles espanto y por sus pocos conocimientos 
aun en la fe de Jesucristo y en las doctrinas de la 
Iglesia. 

Al pasar á Nueva España con el carácter de visi
tador el licenciado Francisco Tello de Sandoval, canó
nigo de la iglesia de Sevilla é inquisidor apostólico de 
Toledo, el cardenal don Juan de Tavera, inquisidor 
general de España, le dió poder ámplio para inquirir, 
perseguir y castigar todos los delitos contra la fe en 
el vireinato de la Nueva España Tello de Sandoval 
anduvo sin duda muy ocupado en su visita con la pro
mulgación y cumplimiento de las Nuevas Leyes y con 
los disturbios y alborotos que ellas causaron en México, 
y no se sabe que hubiera ejercido su oficio de inquisidor 

* R E M E S A L . — Obra y lugar citodos. 
' G A R C Í A 1CAZBAI.CETA. — O o r t / r a ^ Juan de Zumárraga. E s t u 

dio b iográf ico . — A p é n d i c e . - Documento n ú m . 17. 
' PuGA, — Cedulario , tomo I , p á g . 452. — E n Valladolid á 18 de 

jul io de 1543. 
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en la Nueva España, regresando á la metrópoli sin 
pensar en él. Así, pues, á pesar de los nombramientos, 
títulos y comisiones que el inquisidor general dió y 
dieron los inquisidores de Santo Domingo, el tribunal 
de la fe no se estableció en México hasta 1671 por el 
doctor Moya de Contreras. 

Si se estudia y se juzga la institución del Santo 
Oficio por sus reglamentos, sus instmcciones y sus 
formularios, seguramente poco habrá qne tachársele, 
pues á excepción del riguroso secreto qne exigía en 
todos sus trabajos, apenas podrá encontrarse en su 
manera de sustanciar los procesos algo qne difiera de lo 
que, por el derecho común, los jueces ordinarios prac
ticaban en aquella época. Lo qne más horroriza de la 
Inquisición es sin duda la cuestión de tormento y el 
suplicio de la hoguera; pero en primer lugar el Santo 
Oficio cuidó bien de que sus sentencias jamás decla
raran, sino qne el reo como relajado seria entregado al 
brazo secular, y no qne debía morir y menos la clase 
de muerte que debía aplicársele; es verdad qne relajar 
á nn reo era tanto como dictar contra él la sentencia de 
muerte y entregarle al poder temporal para qne la 
ejecutara; pero la Inquisición quiso siempre salvar 
la forma, y los jueces civiles sentenciaban la muerte 
conforme al derecho común y asi la ejecutaban. Por 
otra parte, el poder civil no sólo condenó á morir en 
las llamas á los herejes que la Inquisición le entregaba; 
reos había también qne sin pasar por la Inqnisición eran 
quemados vivos, por ejemplo, los convictos del delito que 
la Biblia atribuye á los habitantes de la antigua y 
perdida Pentápolis. En México era muy común esta 
clase de ejecuciones: en los diarios qne algunos hombres 
curiosos escribían de los sucesos de sus tiempos y que 
después se han publicado, á cada paso se encuentra la 
noticia de uno, de dos y hasta de siete hombres que
mados vivos en el mismo dia. 

El tormento como medio de prueba y aun de 
purgación de falta leve, se aplicaba por los tribunales 
del fuero común. En Madrid, bajo el gobierno del 
ilustre monarca Carlos i n , en el decenio de 1770 
á 1780, todavía se empeñaban hombres eminentes como 
don Manuel Lardizábal y Ilribe y don Alonso María de 
Acevedo, en arrancar una ley que extinguiera en los 
tribunales civiles y aun en los eclesiásticos, la inhumana 
práctica del tormento, que ya los alcaldes, de hecho, 
habían dejado de aplicar desde el año de 1777 L Pero 
es necesario no fijarse, al considerar á la Inquisición, 
en las instrucciones por las que debía regirse, sino en 
el modo conque practicaba esas instrucciones. 

Generalmente los historiadores caen en el error 
de juzgar á los pueblos y á las nacionalidades por sus 
instituciones, calificando por ellas la cultura, la civi
lización, la moralidad y el patriotismo del pueblo á 

• F E R R E R D E L Rio — Historia del reinado de Carlos III en 
España, l ib. V I I , cap. I V . 

quien pertenecen; pero quizá no haya dato más inexacto 
ni base más insegura de razonamiento. No importan 
en nn pueblo la bondad de sus instituciones y la sabi
duría de su código fundamental; la observancia de ese 
código, el respeto á esas instituciones, el cumplimiento 
de ese pacto y de esas leyes es lo qne debe inquirirse; 
qne nada prueban en favor de nna nación los más 
filosóficos y liberales principios de gobierno y adminis
tración si no se acatan, cuando ni el gobierno tiene las 
virtudes necesarias para comprender y respetar esas 
bases, ni el pueblo la energía y la virilidad suficientes 
para contener á nn gobierno en la órbita de sus debe
res. Las instituciones son muchas veces el engaño de 
nn pueblo qne quiere aparecer como muy avanzado en 
el camino de la libertad y del progreso; porque cierta
mente las naciones tienen, como los individuos, rasgos 
de hipocresía y pretenden aparentar virtudes de que 
carecen; por eso se ven pueblos qne se sublevarían si 
se derogase nn solo articulo de su código fundamental, 
y sin embargo sufren pacientemente ver holladas y 
conculcadas todas las prescripciones qne él contiene, 
tolerando qne sus gobiernos vulneren las más sagradas 
conquistas de la civilización y del derecho por no violar 
el respeto á la ley que establece aquel gobierno. Así la 
Inquisición no era lo qne pudiera creerse de ella leyendo 
sus constituciones y encontrando á cada momento en las 
cartas acordadas el alarde de la misericordia, de la 
benignidad, del amor al prójimo y del ardiente y desin
teresado deseo de salvar al hereje de la muerte eterna 
y á los buenos cristianos del horrible contagio de 
aqnella lepra espiritual qne se comunicaba por nna 
palabra, por un saludo y hasta por medio de la caridad, 
cuando el católico daba nn pan ó nn asilo al reo perse
guido y pregonado por el Santo Oficio. 

El secreto era el alma, el resorte, el nervio 
poderoso de la Inqnisición; nada de lo qne allí pasaba 
debía saberse ni revelarse por ninguno, ni inquisidor, 
ni ministro, ni familiar, ni reo. Desde el inquisidor 
apostólico qne tomaba posesión de su cargo hasta el 
acusado que salía de las cárceles, todos, sin excepción, 
juraban guardar la más profunda reserva de cuanto 
habían visto ó sabido, bajo penas tan graves qne difícil 
era, si no imposible, qne alguien se atreviera á tener 
la menor imprudencia. "Véase, por ejemplo, el jura
mento del doctor Moya de Contreras como inquisidor 
de Múrela: «En la audiencia de la mañana de la Santa 
Inquisición de Murcia, á diez dias del mes de Octubre 
de mil y quinientos y sesenta y nueve años estando en 
ella el muy Ilustre y reverendísimo señor don Arias 
Gallegos Obispo de Cartajena e los señores Inquisidores 
Poco e Oviedo, E el señor Doctor Moya de Contreras 
presentó esta provisión del Ilnstrísimo Señor Cardenal 
Inquisidor General e pidió lo en ella contenido. E visto 
por los dichos Señores Inquisidores dixeron qne obede
cían e obedecieron la dicha provisión con el acatamiento 
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devido, y en cnanto al cumplimiento mandaban admitir 
e admitieron al dicho Sr. Dr. Moya de Contreras al 
uso y ejercicio del oficio de inquisidor deste Santo Oficio, 
y para ello le fué tomado e recebido juramento en forma 
de derecho y él lo hizo so caigo del cual prometió de 
usar bien e fielmente del dicho su oficio y de guardar 
secreto de todo ¡o que riere lioyerc y entendiere en 
el dicho santo oficio so qtena de perjuro como si fuese 
y pasase en conjision sacramental. Fui presente yo 
Pedro de Salcedo.» 

El secreto durante todo el proceso liacía casi 
imposible la defensa, y el desgraciado reo caminaba 

entre tinieblas, adivinando de qué se le acusaba, quién 
era su acusador, quiénes los testigos que contra él 
deponían, qué se exigía de él y qué se pretendía que 
dijera contra si mismo ó contra otras personas. Porque 
la denuncia podía llegar á la Inquisición por nn anó
nimo, pero esta precaución por parte del denunciante 
era inútil, sabiendo qne su nombre no había de ser 
descubierto. El fiscal, tomando los datos de la denun
cia, acusaba al reo ante el tribunal guardando, por 
supuesto, secreto del nombre del denunciante. Preso á 
consecuencia de esta acusación el reo y secuestrados 
inmediatamente sus bienes, se le llamaba á declarar 

Fruy T o m á s de Torquemadu 

Primer inquisidor general de España 

acerca de su nombre y su genealogía, y examinándolo 
en materia de religión y preguntándole si sabia el 
motivo de su prisión; contestar á esa pregunta afirma
tivamente y decir lo que suponía, era para el reo una 
respuesta que equivalía á una confesión, tanto más 
peligrosa cuanto que, como ignoraba realmente la acu
sación, podía con facilidad al responder acusarse de 
delito que no estaba comprendido en la denuncia, 
agravando su causa; por esto en lo general el acusado 
contestaba que no conocía el motivo de su prisión; no 
le iniponian de él, sino que se le hacía volver á su 
calabozo, y esta diligencia se repetía por tres veces, 
después de lo cual se tenia por negativo y entraba de 

lleno el proceso con la confesión, no pudiendo presen
ciar estas audiencias ni aún el fiscal mismo. El reo 
debía permanecer hasta la sentencia rigurosamente 
incomunicado, sin hablar ni aun con los ministros de 
la Inquisición, sino delante de otro de los ministros, y 
los mismos inquisidores no debían tratar con él sino 
precisamente en los actos y diligencias del juicio 

El nombre de los testigos debía ser siempre para 
los reos un misterio, y dice expresamente la Instruc
ción X V l de Torquemada: «los inquisidores pueden no 
publicar los nombres ó personas de los tales testigos, 
que depussieren contra los dichos herejes. Pero deben 

• Instrucciones de Toledo, párrafos X y X V l l . 
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cuando la provanza fuere hecha y los testigos repre
guntados hacer publicación de los dichos y deposiciones 
callando los nombres y circunstancias por las cuales el 
reo acusado podría venir en conocimiento de las perso
nas de los testigos;" y en la Compilación de Toledo se 
llevó tan adelante la precaución para impedir que el 
acusado pudiera inferir quién era el testigo que contra 
él imponía, que dice el párrafo X X X I I : «Y base de 
advertir que aunque el testigo deponga en primera 
persona, diciendo que trató con el reo lo que dél 
testifica, en la publicación se ha de sacar en tercera 
persona diciendo que el reo trataba con cierta persona,» 

.y 

expresamente y se lee en la Compilación de Toledo, 
párrafo L X X I I : «Aunque en los otros juicios suelen 
los jueces para verificación de los delictos carear los 
testigos con los delincuentes en el juicio de las inqui
siciones no se debe ni se acostumbra hacer, porque 
allende de quebrantarse con esto el secreto que se 
manda tener acerca de los testigos, por experiencia 
se halla que si alguna vez se ha liecho no ha resultado 
buen efecto, antes se han seguido de ello inconve
nientes.» 

Uno de los medios de defensa, la taclia de testigos, 
era imposible para los reos del Santo Oficio, porque 
además de que coiifoinie á derecho sólo la enemistad 

y más arriba se asienta para quitar todo indicio al reo: 
«se pondrá el mes y año en que deponen los testigos, 
porque si resultare algún inconveniente de poner el dia 
puntual no se debe poner y bastará el mes y año.» En 
el párrafo X X X I de esa misma Compilación se ordena 
que: «Ratificados los testigos como está dicho sáquese 
en la publicación á la letra todo lo que tocare al delicto 
como los testigos lo deponen quitando dello solamente 
lo que podría traer (al reo) en conocimiento de los 
testigos;» con tales antecedentes seguramente no podía 
suponerse que había lugar al careo de testigos y acu
sado, pero los inquisidores quisieron que constase 

personal era motivo de inhabilidad de un testigo en las 
causas de fe ' ; como no sabían quiénes esos testigos 
fuesen, la tacha de ellos se, reducía á exponer el reo á 
su defensor, que les interrogaba delante de uno de los 
inquisidores si tenían enemigos y quiénes eran; decía 
los nombres que por sospecha le venían á la memoria, 
con lo que dificilmente llegaba á acertar con el de 
alguno de los testigos. 

Eu la diligencia del tormento olvidaron los inqui
sidores, al principio, un requisito necesario para el 
secreto, que la víctima no conociese á los ejecutores; 

' D ' Cap. in Jidei faüoi-em: Cod. tl ° c Jinali de lurreticis. 
ir, 6, 

Don Diego de Espinosa, Cardenal obispo de S i g ü e n z a 

Inqui-sidor general de España, ano 1570 
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pero éstos, que deseaban también no ser conocidos, 
para lograrlo, hacían horribles gestos al reo; advirtié
ronlo los inquisidores y se dictó entonces una disposición 
prohibiendo á los ministros del tormento hacer gestos 
á los reos mientras estaban en el acto, y que para no 
ser conocidos se cubriesen el rostro con una toca, que 
era una capucha que entraba hasta el pecho con dos 
agujeros para los ojos. 

Siempre con el aeseo de que nada de lo que 

pasaba en el Santo Oficio y con los reos fuese conocido 
fuera ó por otros reos, se exigía á todos los senten
ciados, al terminar su causa, declaración, bajo jura
mento , de lo que hubiesen podido observar en el tiempo i 
de su prisión acerca de comunicaciones de unos reos 
con otros y promesa solemne, bajo la fe del mismo 
juramento, de no revelar nunca ni por ningún motivo 
nada de lo qne les hubiera pasado en la Inquisición, 6 
allí pudieran haber oído, sabido ó entendido. La menor 

Fragmento de una copia de las Inst iucciones de Torquemada 

sospecha que por esas declaraciones se tuviera, daba 
origen á escrupulosas investigaciones y á nuevos y 
largos procesos 

Aunque el tormento se aplicaba también por los 
tribunales del fuero común, la terrible severidad, el 
siniestro aparato conque se practicaba la diligencia, 
el secreto y el misterio que envolvían todo lo pertene
ciente al Santo Oficio, y sobre todo la facilidad conque 
los inquisidores sentenciaban á los reos á tormento, 
todo hacía que la tortura se considerase como propia 
de la Inquisición, y hasta el extremo de que hoy mismo 
nadie ignora que el tribunal de la fe atormentaba á los 
reos, y muchas personas olvidan ó no saben que los 

1 Compilación de Toledo, párrafo 68. 
E s t a d e c l a r a c i ó n y juramento se tomaba inmediatamente uno 

en pos de la otra: v é a s e , por ejemplo, en el proceso de Antonio 
L ó p e z la fórmula de ambos; 

« L u e g o fué recebido juramento en forma debida de derecho del 
dicho Antonio L ó p e z so cargo del cual p r o m e t i ó decir verdad. 

» P r e g u n t a d o sobre el secreto y avisos de cárce l = Dixo que 
durante los dias que ha estado preso en las c á r c e l e s deste Santo 
Oficio no hn sabido ni entendido que en ellas se haya hecho ni dicho 
cossa que deba manifes larcontra su libre y recto exercicio ni contra 
sus ministros ni que se hallan llevado ni traydo recaudos algunos 
de fuera ni dentro ni el lo lleva. E que el nlcayde le ha tratado muy 
bien y ha hecho bien su oficio. 

» F u e l e dicho y mandado debajo del juramento que tiene fecho 
y so pena de e x c o m u n i ó n mayor y que s e r é gravemente castigado 
que tenga y guarde secreto de todo lo que en su negocio causa y 
prosseso ha pasado, y de todo lo demos que hubiese visto y enten
dido en las c á r c e l e s deste Santo Oficio durante su prission y no lo 
revele ni descubra en manera alguna directa ni indirectamente y 
asi p r o m e t i ó de lo cumplir sin exeder. = P a s s ó ante mi P° de M a -
ñ o z c a » 

jueces del fuero ordinario acostumbraban igual proce
dimiento. 

Por regla general, en los procesos del Santo Oficio 
el fiscal acusador debía pedir siempre y en todo caso 
que el reo fuera «puesto á cuestión de tormento S» y 

Escudo de la Compilación de Toledo, impresa en Granada (sin fecha) 

la razón legal para esto era: «porque como no debe 
ser atormentado sino pidiéndolo la parte y notificándose 
al preso, no se puede pedir en parte del proceso que 
menos le dé ocasión á prepararse contra el tormento, 
ni que menos se altere:» buscábase, pues, tener abierta 

' Compilación de Toledo, pártato XXI. 
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la entrada para tan inhumano procedimiento y ocasión 
para encontrar á la víctima desprevenida. 

El tormento se aplicaba in caput propinm, para 
que el reo declarara en lo relativo á su causa propia, ó 
in capul alienum cuando el tormento se le aplicaba 
para que declarase lo que sabia de otras personas; pero 
en este caso no se les hacía pregunta alguna que indi
case lo que los jueces deseaban saber; la desgraciada 
víctima tenia que adivinar en medio de aquella tortura 
lo que se exigía de él; así lo dice expresamente el 
párrafo XLTX de la Compilación de Toledo: «después 
de pronunciada la sentencia (de tormento) no se le debe 
particularizar cosa alguna, ni nombrarle persona de los 
que parecieren culpados ó iniciados por su proceso, y 
en especial, porque la experiencia enseña que los reos 
en aquella agonía dicen cualquier cosa que les apunten 
de que se sigue perjuicio de terceros, y ocasión que 
revoquen sus confesiones y otros inconvenientes.» De 
manera que el acusado estaba expuesto á sufrir la 
tortura como parte principal, cuando negaba su delito 
ó no había de él una prueba plena, y como testigo 
cuando los inquisidores no estaban satisfechos de la 
declaración y querían obtener del reo nuevas pruebas 
y acusaciones contra otras personas. 

La descripción de una diligencia de tormento podría 
parecer ó pálida ó exagerada, pero como estaba dis
puesto por una carta acordada de la Inquisición general 
que el secretario asentase hasta las quejas del reo, la 
mejor descripción que puede darse es copiar algunas 
de esas terribles páginas escritas en presencia del 
suceso. Están tomadas del proceso original que se 
formó contra doña Francisca de Carvajal, por judai
zante, en el año 1589, en la causa más célebre, sin 
duda, que tuvo la Inquisición de México; pues en ella 
fué comprendido don Luis de Carvajal, que era gober
nador del nuevo reino de León en Nueva España, y 
toda su familia, muriendo en la hoguera muchos de 
ellos. Dice la sentencia de tormento conque se da prin
cipio á la diligencia-

Sello de la I n q u i s i c i ó n de M é x i c o 

Cristo nomine invócalo. — Fallamos atentos los autos 
y méritos del proceso, indicios y sospechas que dél 
resultan contra la dicha Doña Francisca de Carvajal 
que la debemos de condenar y condenamos k que sea 

puesta á question de tormento sobre las diminuciones i 
que de su provanza y confissiones resultan conforme á 
lo en esta causa votado en el cual mandamos que 
esté y permanezca tanto y cuanto nuestra voluntad 
fuere, para que diga y confiese enteramente la verdad 
según y como a sido amonestada con apercivimiento y 
protestación qne le hacemos qne si en el dicho tor
mento muriere ó fuere lisiada ó dél se le siguiere 
efusión de sangre ó mutilación de miembro sea á su 
culpa y cargo y no á la nuestra por no haber querido 
confesar enteramente verdad y por esta nuestra sen
tencia juzgando, así lo pronunciamos y mandamos. La 
cual sentencia de tormento fué dada y pronunciada por 
ios dichos Señores Inquisidores y el dicho Señor Inqui
sidor Licenciado Bonilla con las dichas veces asimesmo 
de Ordinario, estando en la dicha audiencia de la 
mañana, presente el Doctor Lobo Guerrero Fiscal de 
este Santo oficio y la dicha Doña Francisca Nnñez 
de Carvajal y siéndole leída y notificada y dando k 
entender el efecto della á la susodicha habiéndose 
hallado presente k la dicha pronunciación Arias de 
Valdés alcayde y Pedro de Fonseca portero qne luego 
se salieron de la audiencia. 

La susodicha llorando dijo que ya dijo que creyó 
derechamente en la ley de Moysen y esta es la verdad y 
qne se duelan de ella y de los huérfanos de sus hijos 
de quien tiene pena más qne de su propia vida, y qne 
no la afrenten por amor de Dios. 

Y con esto fué llevada á la cámara del tormento 
por el dicho alcayde, á la cual fueron luego los dichos 
Señores Inquisidores á ora de las ocho y media de la 
mañana poco mas ó menos. 

Y estando en ella, fué tornada á amonestar qne por 
Reverencia de Dios diga la.verdad, si no se quiere veer 
en este trabajo y peligro, dixo qne la verdad es que ella 
creyó derechamente en la ley de Moysen por enseñanza 
del dicho Licenciado Morales y por librarse de los Seño
res Inquisidores ha dicho que creya en ambas leyes, 
por qne es burla, qne no creya en la ley de Jesucristo 
sino en la ley de Moysen, e qne lo demás se lo levan
tan, y qne miren qne es nna mujer, y no la afrenten, 
ni desnuden porque aquí a de morir y sus hijos queda
rán huérfanos y clamarán delante de Dios y ella morirá 
aquí mártir y afrentada y su alma irá á gozar de Dios 
porque no saldrá de aquí viva. 

Y con esto amonestada, fué mandado entrar y entró 
el ministro, y qne la desnude, y dixo, qne la maten, ó 
den garrote luego y no la desnuden ni afrenten aun 
qne le den mil muertes. Lo qne dixo de rodillas llorando 
mucho. Y qne miren qne es mujer y viuda y honesta y 
con quien no se sufre hacer esto en el mundo en espe
cial donde hay tanta santidad y qne ya a dicho qne 
creya en la ley de Moysen y no en la de Jesucristo y no 
bal mas qne dezir, ni sabe de mas, de qne es triste 
desconsolada y viuda con hijos qne clamarán á Dios. 

Y estando desnuda con unos zaragüelles y la 
camisa baja, en carnes de la cintura arriba fué tornada 
á amonestar qne diga la verdad con apercebimiento 
que se pasará con el tormento adelante. 

Dixo a voces qne todo es maldad y le vaya en remi-
cion de sus culpas. 

Fnéronle mandados ligar los brazos flojamente y 
estando ligados fué vuelta á amonestar que diga la 
verdad y no dé lugar á que se pase adelante. 

Dixo qne la verdad toda ha dicho y qne miren qne 

1 Diminuto. — L l o m ú h a s e Confitente diminuto al reo que con-
fefaba parte de los cargos y negaba otros, sobre los que h a b í a ind i 
cios vehementes. 
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quitan la madre á los hijos y qne nunca tal entendió 
qne se usara con nna mujer, y qne ella encomienda á 
Dios su alma y o/rece este martirio al que en el libro de 
Espejo de consolación a leydo que padecieron los macabeos 
y porque no dijo otra cosa. 

Amonestada que diga la verdad le fué mandada dar 
y apretar nna vuelta de cordel á los brazos, diósela, y 
dió muchos gritos, diciendo, tanta crueldad, tanta ¡ay! 
¡qne me muero! Apretósele más y dijo lo mesmo muchas 
veces con muchos gritos = vaya en remicion de sus 
pecados — qne está libre — que todo lo ha confesado y 
no la quieren creer. 

Amonestada, se le dió segunda vuelta de cordel á 
los dichos brazos en la mejor forma, y dió nuevos 
gritos = que se mnere = qne se miiere=y que le den 
la muerte junta porque la descoyuntan del todo y le 
acaban la vida, qne no lo puede sufrir, y si más sufriera 
lo dixera. 

Y por que no quiso decir otra cosa, amonestada que 
diga la verdad, le fué mandada dar tercera vuelta de 
cordel, en la mejor forma, diósele—y dixo==y« ¿c«^o 
dicho que creya y guardaba la ley de Moyses y no la de 
Jesucristo, porque no la guardaba sino la de Moysen=y 
dió nuevos gri tos=y qne hayan misericordia de ella 
^qne ha dicho toda la verdad y se muere. 

Amonestada que diga la verdad, se mandó dar y 
dió otra cuarta vuelta de cordel en la mejor forma, y 
dió grandes voces =que se muere y no lo puede sufrir 
= y qne ya se les acabó á sus hijos su triste madre. 

Diósele otra quinta vuelta de cordel á los brazos y 
dijo lo mesmo muchas veces y no se pudo sacar otra cosa 
sino jemir echada la cabeza sobre los brazos y cordeles 
y luego dijo que ya ha dicho la verdad—y no la quie
ren creer, ni tiene qne decir más, de qne lo hacen con 
ella cruelmente, y qne se duelan de su martirio por 
ampr del Señor=qne se muere. 

Y habiéndosele dado las dichas cinco vueltas de 
cordel, en la dicha forma, y fué mandada tender y 
ligar en el potro, amonestada qne diga la verdad y no 
dé lugar á que se prosiga este tormento, con tanto 
riesgo de la vida, como es, quedándole tanta parte dél, 
qne pasar y padecer lo cual todo es á su cuenta y riesgo 
por no la querer decir, con que escnsaria los martirios 
y dolores qne dice. 

Y estando tendida en el potro fué vuelta á amones
tar en la mejor forma, y qne por reverencia de Dios 
diga ya la verdad y se duela y compadezca de sí propia, 
«=y dijo —no tengo qne decir sino testimonios y eso no 
quiera Dios qne los diga, ni los he de decir ni lo s é = 
sea él bendito que así me tratan con tanta crueldad, 
nunca oida, jamás á mujer=¿Y es posible qne así se 
hace aqni con las mnjeres?=y diciendo esto se levantó 
sobre el potro y amonestada dixo=no sé que decir sino 
qne triste nací del vientre de mi madre y desdichada 
fué mi suerte y mi triste vejez = y vuelta á tender en el 
potro y mandada ligar, brazos, muslos y espinillas y 
qne se le pongan los garrotes y se prosiga el tormento, 
la susodicha se volvió á levantar y levantada de rodillas 
arrimada al potro dixo= qne también le enseñó Gesta 
la ley de Moysen, su marido, etc. D> 

Algunas veces se suspendía el tormento, como en 
este caso, porque el reo comenzaba á hacer confesiones 
y revelaciones; pero otras, bien porque la victima nada 

' Proceso contra doria Franc i sca de Carvaja l , viuda de F r a n 
cisco R o d r í g u e z de Matos , portugucr-. (Orig inal que exislc en irn 
¡lod. r ). 

tuviera qne decir ó porque dotado de gran entereza 
podía soportar el martirio, después del potro se pasaba 
al tormento del agua, qne consistía en tender al acusado 
en el mismo potro, y por medio de nna toca hacerle 
tomar á cada admonición nna cantidad de agua; pero la 
toca estaba colocada de manera qne nna punta del lienzo 
entraba dentro de la boca hasta la garganta, produ
ciendo al reo ansias y dolores insoportables. Si á pesar 
de esto nada confesaba el acusado, entonces se decía 
que había vencido el tormento y se le daba por compur
gado si la sospecha era leve pero éste era secreto de 
los inquisidores, porque al reo se le notificaba allí 
mismo que la diligencia quedaba abierta para continuar 
el tormento cuando los señores lo tuviesen por más 
conveniente. Era de práctica asentar que el reo no 
había sufrido lesión 2 . Todas estas razones se exten
dían seguidamente en los autos; así, por ejemplo, en 
el proceso contra Antonio López, por judaizante, for
mado el año de 1.59.5, el reo venció el tormento, y 
dice la causa: 

«Quitósele la argolla de hierro de la garganta, 
y que se quiten los garrotes y levantar del potro, y 
levantado fué amonestado, que pues se usa con él de 
esto, diga la verdad—dixo qne él recorrerá su memoria 
y si se acordara de algo lo dirá aunque ahora no tiene 
qne decir otra cosa. 

"Lo cual todo visto por los Señores Inquisidores 
y Ordinario, mandaron cesar en el tormento, no le 
habiendo por suficientemente atomentado y con protes
tación de lo continuar cada y .cuando qne convenga, y 
asi se le notificó y dixo qne ya ha dicho la verdad 
y qne recorrerá su memoria y si se acuerda de otra 
cosa lo dirá. 

"Y con esto fué desligado de las vueltas de los 
brazos y llevado á nna cárcel cerca de la cámara del 
tormento, donde fué curado, y mirado con cuidado 
aunque algo lastimado no habla lission ni quebradura. 

" Y al venir á la cámara del tormento los dichos 
Señores Inquisidores dió las cuatro lioras de la tarde y 
acabóse esta diligencia del tormento como nn cuarto de 
hora antes de las cinco. Passo ante mi P.° de Ma-
ñozca 

Los instrumentos de la tortura eran diferentes en 
cada Inquisición, asi como el modo de aplicar el tor
mento; por eso las descripciones de ellos qne hasta 
hoy se han hecho pueden tener mucha parte de fantás
ticas. Se conservaban en el secreto de la inqnisición 
de México copias de cartas de algunas Inquisiciones 
de España que confirman esto, qne dan nna idea 
más verdadera de algunos de esos instrumentos de 

' Compilación de Toledo, pórrufo L I V . 
> 11.id, ibid, párrafo I . V . 
• Procero contra Antonio I .ópez , que tone y Omita en los come

dios, natural de la ciudad de Sevi l la , hijo de Diego López Repnlón 
V de Ana I ój . fz . su mujer, reconcil iada por este Sanio ü í i c i o . por-
tuguria. ( Original que cxirle en mi poder). 
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tortura y que deben tener mayor crédito, snpnesto qne 
fueron escritas para informar al inquisidor general del 
modo conque se aplicaba el tormento en • cada una de 
ellas, aunque son ya de época muy posterior á la fun
dación del Santo Oficio. 

COMA DE CARTA D E L A INQUISICIÓN D E CÓRDOVA 

AL CONSEJO S O B R E LOS TORMENTOS 

Es[)ecies individua
les de tnniieilto. 

Tormento de corde
les e Garrote tres 
diferenrias 

Potro v la forma. 

Noto (|ue a lo menos 
en México en los 
triluinales y en el 
de In(|ui.sicion se 
ha mudado algo la 
forma del potro y 
que nunca se tien
de á la larga al reo 
en cl y asi no tiene 
en é! donde se pon-
ga la cabeza del 
reo como antes le 
tenia. Año de 1744 
se hizo nuevo po
tro en esta Inqui
sición de Mi'xico. 

El Señor Don Isidoro de San Vicente 
en carta de 2 de este nos refiere de 
órden de V. A. la forma de dar los tor
mentos de garrucha, y silla, y nos man
da avisemos A V. A. del modo de dar la 
buelta de la trampa y trampaso que oy 
se practica porque quiere V. A. reco
nocer su vigor, quedamos advertidos 
de dichos tormentos si bien á muchos 
años que aquellos ni ios de Brasero, 
Plancha de Metal caliente, toca con 
siete quartiiios de Agua, ladrilio, de 
piñousiiio. Escarabajo, tablillas. Sue
ño, y otros no se practican; el de silla 
por no ser considerable ni haberse 
tenido por de calidad de tormento, y 
los demás por muy rigurosos y riesgo 
cierto, que ay en el de Garrucha, de 
quedar descoiuntado el que le pasa: 
en culo lugar k mas de treinta años, 
que esta inquisición la justicia Real, 
Alcaldes del crimen y otros tribunales, 
.según la relación que tenemos, practi
can el de cordeles y Garrotes que tiene 
tres especies buelta de trampa man
cuerda y teniendo al reo en el potro 
cuia diferencia modo y partes donde se 
da procuraremos dar a entender para 
cumplir con lo que V. A. se sirve man
darnos. 

Suponiendo que para dar el tormento 
ai un potro de madera de mas de dos 
baras de largo, una de ancho en dimi
nución hasta dos tercias, fundado en 
qiiatro pies, que tiene onse costillas en 
forma de escalera levantado una cuarta 
mas por la parte trasera por donde se 
arrima a la pared; afiansase en ella a dos 
manillas ó aldavillas questan fijas en 
la misma pared, los palos que le hacen 
en forma de escalera están esquinados 
asia los lados y partes superior y infe
rior, tiene por la que arrima á la pared 
después del primero palo esquinado, 
uno quitado de manera que da lugar a 
que por allí quepa un hombre, el qual 
ba a pasar a otro llano questa una 
quarta del suelo clavado en los pies del 
potro, donde descansa el reo pone los 
suios, y estando dentro del potro, está 
arrimado a la pared; tiene asimismo 
debajo del segundo barrote ó palo es
quinado otro mas grueso cuadrado de 
esquinas contra las quales se arriman 
y atormentan las espinillas en la buelta 
de la trampa como se dirá, esta es la 
desposicion del Potro y forma en que 

Cincha y forma de 
poner.-e de que el 
reo queda pen
diente. 

Ligadura de brazos 
para la mancuerda. 

Conhd para la inan-

I.igadiira de los pié; 
para el trampaso. 

se pone y encarzela en el al que se a 
de atormentar en las bueltas de la 
trampa y mancuerda. 

Lo primero que se aze para darlas 
es poner al reo por la cintura una sin-
cha que se biene a rrematar quando 
se aprieta, hacia a las espaldas tiene 
cuatro cavos tres manecillas, ó sortijas 
y un cordel: nazen los cavos de la mis
ma sincba, dos por la parte de delan
te a un lado cada uno y otros dos por 
la parte trasera, ciñense en cruz el del 
lado dereclio asia el Isquierdo y por el 
contrario, por sima de los hombros y se 
ajustan con los cavos que tiene dicha 
cinta en la parte de atrás y rrematan 
todos juntos poco mas arriba de la sin-
tura k la parte trasera dándosele un 
cordel fuerte coa el cual de una ma
nilla ó aldavilla questá en la pared a la 
parte questá arrimado al potro en altu
ra de dos varas y media se pone pen
diente el reo y queda colgado de dicha 
sincba media vara altos los pies de la 
tierra y las espinillas quedan frontero 
de los palos esquinados que quedan 
dichos. 

Después de esto se pasa á ligar los 
brazos para la buelta de la mancuerda 
báze.se poniéndole al reo el brazo dere
cho sobre el isquierdo de manera que 
llega a salir el juego de la mano dere
cha fuera del codo isquierdo por que de 
esta forma no se teme tan fácilmente 
se manque especialmente del brazo 
derecho, qnes el que más se guarda; 
líganse los brazos con dps cordeles cada 
uno de a bara y media muí ajustados y 
apretados para que cause dolor y por
que si se quedan flojos corren maior 
riesgo de quebrarse. 

En estando ligado'se pone otro cor
del mas grueso, que llaman la man
cuerda, en el espacio que queda vacío 
.entre las dos ligaduras que viene a ser 
en medio de dichos brazos, desde el 
codo a la muñeca tiene el cordel una 
lazada escurrediza y es largo y se 
afianza a la caveza del potro de manera 
que llama el cuerpo del reo tirado de 
los brazos acia la parte de adelante 
desviándole de la pared. 

•• Estando en esta forma se pasa afian
zar los pies para la buelta de la trampa 
ó trampaso atándole a el reo los dos de
dos gruesos con nn cordel delgado y 
con otro también delgado y de lazada 
escurrediza se ata el dedo pequeño de 
un pié y pasa al otro por encima del 
empeine ó dedos dél. Estas ligaduras 
no sirven a atormentar sino de afiansar 
y asegurar que no se desvien los pies 
porque no suceda manquedad con el 
que se atormenta. En esta buelta es 
con un cordel del grueso que llaman 
cabestro, con el qual en una lazada 
escurrediza se cojen entrambas piernas 
por las gargantas de los pies y se sube 
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dicho cordel del potro y por el segundo 
barrote da buelta y deciende a los piés 
y entrándosele por entre las piernas 
sale por bajo de las plantas y sube el 
remate de dicho cordel otra vez al 
potro a salir al quarto Barrote y se 
afianza en la caveza del Potro, 

la s incha, en que Todo lo dicbo cs poner en forma al 
forma causa mas . . . , , 
.jolor reo para comenzar la ejecución del 

tormento, porque el que hasta aquí ha 
tenido con la sincha, ligaduras y fian
zas de mancuerda y trampaso aunque 
es alguno y a algunos se hace mui 
sencible no es de mucho dolor, si bien 
las ligaduras de los brazos les suelen 
causar y dar mucha congoja y la sin-
cha por el peso del cuerpo, especial
mente , si se pone bien baja en la 
misma cintura, porque si se sube alta 
a los pechos ai gran diferencia, en la 
primera forma es de mas dolor que 
la segunda. 

buelta del trampaso En este estado 86 Comienzan a dar 
las bueltas y de ordinario se da prin
cipio por la del trampaso, básese to
mando el verdugo el cordel grueso ó 
cabestro que se dijo sale de los piés del 
reo a el Barrote quarto del potro y se 
lo siñe á la cintura y tiende un pié en 
medio del potro para hacer fuerza y 
que dé buelta el cordel en el barrote 
segundo y á cada buelta en dicho ba
rrote ba encogiendo quatro dedos de 
cordel y llamando las piernas contra 
los palos esquinados y asia arriva de
manera que se ieren las espinillas. 

Quantassedan Sucleu darsc de trampa cinco büel-
tas á todo rigor y en cada una el cordel 
encoje como quatro dedos, lo mas ordi
nario es no pasar de tres bueltas, aun 
siendo sujeto robusto, si bien se suelen 
dar dos Garrotes. Después de dichas 
cinco ó tres bueltas porque se afianza 
el cordel á la cabeza de dicho potro y 
estando muy tirante con un palo se le 
da una buelta ó garrote de manera que 
le hace poner mas tirante y encoje á 
cada Garrote casi dos dedos y no se 
obra mas en la buelta de la trampa, 
culo dolor por causarse en las espini
llas y estar tirante por parte de los 
brazos la fiansa de la mancuerda , y 
ponerse con la violencia contraria de 
la trampa y ceñirse mas fuertemente a 
la cintura la sincha ñor los movimien
tos opuestos de la de trampa y man
cuerda que llaman adelante contra los 
barrotes esquinados es muy sensible y 
aun suele ser de riesgo si se llega al 
rigor de dichas cinco bueltas ó ga
rrotes. 

B u e l t a de m a n c u e r - Pasaudo a las bueltas de mancuerda 
se queda el reo afiansado en las de 
trampa en el estado y bueltas a que en 
ellas se llegó y jiara la mancuerda se 
desata de la cabeza del potro el cordel 
que queda dicho se ató en medio de los 
brazos y afiansa con él y sobre la liga

dura de asia el lado derecho se pone la 
lazada escurrediza, para que no deslise 
y se rose y allí se han dando las buel
tas, para darlas se pone el berdugo 
señido el dicho cordel y lo asegura con 
dos garrotes para que no se deslise ni 
del cuerpo ni de las manos y haciendo 
pié y fuerza en el Potro deja caer todo 
el cuerpo asia atrás pendiente de los 
brazos del reo y ba en ellos apretán
dose el cordel de manera que corta 
pellejo y carne y llega al güeso; y 
también causan dolor la trampa que 
está afiansada y sincha, porque como 
66 llama el cuerpo con tanta fortaleza 
asia delante con la mancuerda se ponen 
ellas mas tirantes y padece el reo en 
brazos espinillas y cintura.-= En e.sta 
buelta se han dando hasta siete ó ocho 
que son las que caben en el espacio 
que ay de una á otra ligadura de las 
dos que al principio se hacen en los 
brazos como queda dicho; y como en 
ella por una parte hace el cuerpo peso 
sobre la sincba y por otra se tira del 
reo asia delante de los brazos tan fuer
temente, suelen (particularmente si 
son mujeres) desmaiarse. 

Potro y sus ligada- Quaudo de díchas bueltas se pasa á 
" ° tender al reo en el potro se le suelta 

de las de trampa y mancuerda y quita 
la sincba de manera que queda libre 
como quando se quiso comenzar a ligar 
y estando así se le tiende en dicho 
potro el rostro asia arriva así a la parte 
que no está arrimada a la pared por 
donde está como una quarta mas bajo, 
rezibesele la cabeza en un agujero ó 
muesca capas de la mitad y para que 
no la pueda volver a una ni otra parte 
ai junto a dicho agujero otros dos al 
lado y otro pequeño por donde solo 
puede pasar un cordel delgado el qual 
le siñe la frente y se entra azia abajo, 
y remata por la parte inferior del potro 
donde se le afianza de manera que 
tiene la cabeza tiesa y de manera que 
no puede hazer con ella movimiento. 

Luego con un cordel delgado de dos 
varas y media se afianza el brazo dere
cho por el molledo junto del hombro 
en las manillas ó sortijas, que el potro 
tiene por la parte de afuera, estando el 
reo tendido sobre las once costillas 
esquinadas y los brazos y piernas este
nidas sobre ellas, y contra un palo 
grueso que sirve de telar en el qual y 
el contrarío de arriba avajo está arma
do el Potro á forma de escalera, en 
cada molledo se le dan tres bueltas, 
que ban a parar a diferentes manillas 
ó aldavillas y por cada una buelta del 
cordel se mete un garrote, lo mismo se 
hace en el brazo izquierdo demanera 
que en los dos se ponen seis Garrotes, 
de la misma forma se dan dos bueltas 
de cordel y ponen dos garrotes en cada 
muslo, y en el grueso de la rodilla de 
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cada pierna se ziñe otro cordel y pone 
Garrote y son dose los que se ponen en 
molledos muslos, y rodillas, por la gar
ganta de los piés se pone un cordel 
delgado con que se afiansa del remate 
del potro para que los tengan tirados, 
así para que causen dolor, como para 
que no los menee y dexe obrar en las 
bueltas que se fueren dando. Hasta 
ponerle en el estado de ligarle en la 
forma dicha en el potro no se causa 
dolor considerable, que se pueda con
tar por tormento y desde aquí co
mienza. 

huellas en el potro Para dar las bueltas en este tor
mento sale un cordel delgado, de cada 
una de las referidas, de muslos y pier
nas, y los cavos de dichos cordeles 
juntos se entran por un agujero que 
tiene otro garrote, que se dice la maes
tra, el qual tiene el berdugo en la 
mano y aviendo entrado dichos corde
les les da en el remate un nudo, y por 
medio de ellos entra otro garrote mas 
pequeño con el qual quando se le man
da dar vuelta la da a el rededor, con 
que torciéndose a uir tiempo dichos doce 
cordeles de brazos, muslos, y rodillas 
se ban encojiendo tirando y aflojando 
de forma que ba cada un cordel ha
ciendo dar bueltas al garrote contra 
brazos y muslos y con tanta violencia 
que le pasan dando dichas bueltas de 
la parte de afuera (adonde se pone del 
principio) y hasta la parte de adentro 
del molledo muslo y rodillas y hasta 
que dan los garrotes en dicha forma se 
quenta por una buelta. 

2." y mas bueltas Para dar la seguuda se tira de d i 
chos garrotes .sin sacarlos y á fuerza de 
brazos se buelben á pasar a el citio de 
la parte de afuera, para que en segun
da tercera y mas bueltas balan lasti
mando en la misma forma y quando se 
ace fuerza a pasar dichos garrotes de 
la parte de adentro a la de afuera se 
causa gran dolor, porque se suele llevar 
pellejo y carne que está fortísimamente 
apretada con el cordel = En este tor
mento se dan seis ó siete bueltas a lo 
mas pero lo ordinario aun en hombres 
robustos son cinco. 

huella en la caveza Eu la caveza sc solia, CU la liga
dura que queda dicho se le pone al reo 
en la frente, meter por devajo del 
potro Garrote y dar una buelta, pero 
esto no se practica ya por el riesgo de 
que suelen saltar los ojos. 

Emos referido A V. A., todo el tor
mento que se puede dar con cordeles y 
Garrotes aunque solo nos manda diga
mos la forma del trampaso para poderla 
dar mejor a entender porque no pudié
ramos dar bien quenta de uno sin otro 
por haberse de ligar por lo menos al 
reo en las bueltas de mancuerda y 
trampa aunque solo se ala de ejecutar 
la una y por ser los que de mucho 

tiempo aesa parte se practican gene
ralmente y no de otros, pues aunque 
su violencia es mucha era maior y de 
mas riesgo la de los que se han dejado 
y para que V. A. reconosca lo que tie
nen con mas distinción ban referidos 
por el órden que ordinariamente se 
ejecutan y en vista de todo nos man
dara V. A. lo que fuese servido. Guarde 
Dios A V. A., en cordova 11 de Octubre 
de 1646. 

COPIA D E C A R T A D E L T R I B U N A L D E L R E I N O D E G A L I C I A Á 

L O S SEÑORES D E L CONSEJO S O B R E L A F O R M A D E L O S 

T O R M E N T O S E N E S T A I N Q U I S I C I O N , 13 D E MAYO 

D E 1662. 

Con carta de 23 de Abril de este año 
nos remite V. A. el proceso de fee cau
sado en este Santo Oficio contra Anto
nio Méndez alias Capitán farrapo nos 
manda V. A. continuar el tormento 
dándole el de mancuerda y que avise
mos de la forma en que se dan los 
tormentos en esta Inquisición a que 
decimos que damos con todo quidado 
de execiitar lo que V. A. nos manda y 
cumpliendo con la obligación de dar 
cuenta A V. A. de la forma en que se dan 

; "-- los tormentos, decimos que los que en 
este tribunal se an praticado dar a los 
reos es el de mancuerda y potro, para 
el de mancuerda se pone al reo sobre 
un banco en pié arrimado á la pared y 
aquí estando desnudo se le afianza por 
los molledos de los brazos contra dos 
argoias que están fijadas en la pared 
en dos cordeles y el cuerpo con dos 
cinchas cruzadas por los hombros que 
pasan por ensima de la sintura, con 
otras quatro argoias y en los pulgares 
de los piés se ponen dos cordeles y se 
aseguran en otra argoia y le cruzan los 
brazos y aflansan por los codos y muñe
cas en dos cordeles poniendo para la 
mancuerda solo un cordel delgado que 
ajusta entre ligadura y ligadura y por 
dentro un garrote y para dar la buelta 
se quita el banquillo y pendiente de 
las fiansas con el garrote el Verdugo 
da una buelta al rededor sin tirar, y se 
llama buelta la cantidad de querda que 
encoje el garrote, dándola y tira el 
ministro asi asi por dicho cordel y 
Garrote y habiendo tirado lo que pare
ce bastante se manda afianzar con una 
mano y con la otra dar otra buelta y 
desta manera se suelen dar de tres a 
siete bueltas, para que ai capacidad, 
y entre buelta y buelta se amonesta a 
el reo dos veces diga la verdad. En el 
potro se tiende al reo y le ligan con ocho 
cordeles con los molledos de los brazos 
y anillos muslos y espinillas y en cada 
cordel se pone un garrote y se ban 
dando las bueltas que parecen necesa
rias pero cada una no coja mas que un 
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cordel ni atormenta de otra parte y á 
lo que encoje del cordel dando buelta 
al rededor de dicho garrote se llama 
una buelta y se suelen dar las prime
ras eu todos los cordeles y algunas 

^segundas conforme á la calidad del reo 
y de su causa. Dios Guarde A V. A., 
tíautiago, 13 de Malo de 1062. 

COPIA D E C A R T A D E L SEÑOR DON (¡ONZALO BHAUO Á E L 

T R I B U N A L D E SANTIAGO S O B R E LOS T O R M E N T O S , 

22 D E MAYO D E 1662. 

En el Consejo presente el Ilustrí-
. . i simo señor Obispo, Inquisidor Grñl se 

ba visto la carta de Vs." de 13 del 
corriente sobre la forma enque se dan 
los tormentos en ese tribunal y me ha 
mandado su Ilustrísima y Señores del 
Consejo diga á Vs.' que el estilo que se 
tiene en los tribunales de Por acá es 
arrimar el potro a la pared y se pone 
en él metiendo los piés por el primer 
claro del potro que está arrimado a la 
pared de manera que queda sentado eu 
el primer madero del potro, luego se 
liga \)0T el cuerpo asegurándole en las 
argollas que están fijadas en la pared, 
y lo mismo por los molledos de los 
brazos, dosjmes se igualan los piés y 
se ligan y se iioiien dos cordeles en los 
dedos pulgares, y dando con cada uno 
una buelta por el talón de sus piés se 
sacan dichos cordeles y se afiansan en 
el iienúltimo escalón del potro, en la 
jtarte baja, después se hace la ligadura 
de los brazos y se pone el cordel para 
las bueltas de mancuerda, y hasta aquí 
lio es mas que estar ligado el reo para 
que se le jiueda dar el tormento, y 
antes de mandar desnudar al reo se le 
hace la monición ordinaria de que diga 
la verdad ó se mandará desnudar y no 
haciéndolo y aviándose mandado des
nudar, y estándolo, que diga la verdad 
ó se mandara poner, y estando puesto 
se le buelbe amonestar que diga la 
verdad sino se mandará ligar y luego 
se dice como fué mandado ligar y fué 
ligado por el cuerpo y molledos pié 
derecho y Izquierdo y brazos hacién
dole y repitiendo la misma admones-
tacion antes de ejecutar cada una de 
las cosas referidas y el secretario lo va 
escriviendo todo, y lo que el reo dise. 

Estando ya ligado se le amonesta 
luego diga la verdad ó se mandará dar 
la primera buelta de mancuerda, dala 
el ministro de justicia estando sentado 
sobre el potro su capa devajo y puestos 
entre ambos sus piés" en los brazos del 
reo de manera que queda el cordel 
entre sus piés del ministro con que 
este está seguro y mas acto para hacer 
fuerza, así en el tirar del cordel como 
el de tener los brasos arrimados con 

. - los piés al cuerpo para asegurar tam

bién que no se le rompa al reo alguna 
canilla base detener algún en espacio 
en esto y se la an de baser también 
dos ó tros mociones con su interbalo 
dando mas lugar y pareciendo que ba 
pasado bastante tiempo que no ha de 
ser mucho sino solo aquel ques bas
tante para dar distinción á las acsioues. 

Luego se le dice que diga la verdad 
ó se le mandará dar el trampaso y para 
darlo se tiran los cordeles de los piés 
igualmente de manera que unan los 
escalones del potro en los muslos y 
espinillas de modo que quede lugar 
para poderla dar segunda buelta de 
trampaso, en las mujeres se ha de 
hacer esto con mas tiempo por la fla-
quesa de sus huesos. 

Después se repite la monición que 
diga la verdad ó se le mandará dar la 
segunda buelta de mancuerda y no 
diciéndola se le mandará dar y da eu 
la forma referida. 

Algunas veces se suele pasar de 
aquí a dar los garrotes de los molledos 
de los brasos, pero no tiene combenien-
cia esta diligencia porque aquella es 
parte mas fuerte y suele adormeser lo.s 
brasos del pasiente conque no se bie-
nen á sentir las bueltas de mancuerda 
que se siguen y así por esta razón se 
puedo dejar esta dilijeucia para la 
última. 

De la seg-uuda buelta de mancuerda 
se pasa á la segunda de trampaso y 
después á la tercera de mancuerda y 
si párese bastante tormento en estas 
bueltas se puede pasar á los garrotes 
de los molledos sin el inconbeniente 
referido y se hubiere de pasar adelante 
se jiodrá dar quarta buelta ó mas y 
concluie con los molledos de los brasos 
por que la buelta de trampaso no se da 
mas de dos veces. 

En el ajustamiento de los tormentos 
consiste el asientb de las causas y 
averiguación de la verdad, tan impor
tante, este ajustamiento lo regula el 
arbitrio y la prudencia de los jueces, 
con la piedad que acostumbra siempre 
á tener el Santo oficio'pero de manera 
que ni se falte ni tampoco se exeda y 
con la experiencia que tengo puedo 
decir qne en aviendo dado tres bueltas 
de mancuerda y el trampaso bien da
das queda poco que esperar de las 
demás, sin embargo sé que no es regla 
cierta y que se a visto en algunas buen 
suseso después. 

El poner el banquillo y quitarlo de
jando al rep pendiente solamente de 
las ligaduras no combiene ni es aser
tado porque el cuerpo no queda con la 
firmesa necesaria para poder obrar el 
ministro y se an visto por ello algu
nos malos sucesos, lo qual se repara 
cou estar sentado el reo y el ministro 
en el potro como queda referido, y eje-
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cutado el tormento en esta forma la 
diligencia de tender al reo en el potro 
es escusada sino fuere en ocasión quan
do por la debilidad del sujeto ó por 
otro acsidente no se ba podido dar en 
forma la mancuerda. 

Algunos Inquisidores suelen escu-
.sar, condenar al tormento algún reo 
jior la devilidad, flaqiiesa ó tener roto 
algún braso ó por otras consideraciones 
semejantes, y no combiene porque la 
tortura tiene partes como son las mo
niciones, sentencia, bajar á la cáma
ra, desnudarle y ponerle en el potro, 
ligarle y darle las bueltas y siempre 
es combeniente llegar hasta donde se 
puede porque pueden confesar en lo 
permitido y se pierde esta esperanza 
\)ov decir no se pueden dar las bueltas, 
luego escnsose todo el medio y yo e 
visto confesar algunos solo en la moni
ción ó pronunciación de la sentencia ó 
al desnudarlos ó ponerlos en el potro 
que se puede hacer sin riesgo y al fin 
se ha de parar donde el médico y ciru
jano dijeren, que no se puede pasar y 
si el reo es quebrado no importa, como 
se le ponga un buen braguero fuerte 
que se ba de tener siempre prevenido 
para este efecto, y en estos se suele 
escusar el trampaso rigoroso porque 
llama abajo. Dios G''y á Vs? m; â  Ma
drid y Mayo 22 de 1662. Gonzalo Brauo 
Gajera. 

Las sentencias en la Inquisición eran de absolución 
del cargo cuando el reo probaba su inocencia, ó de la 
instancia cuando el fiscal, que era el acusador, no 
probaba la culpabilidad del reo ; de reconeiliación, si 
el reo confesaba y se mostraba verdaderamente arrepen
tido, en cuyo caso públicamente se leía en el «auto de 
fe" la extensa fórmula en que confesaba, se retractaba, 
detestaba su delito y prometía completa enmienda; pero 
estos reos perdían siempre sus bienes y eran condenados 
á cárcel perpetua, y de relajación, ésta era la sentencia 
por la que se mandaba entregar al reo al brazo secular 
para el castigo, pidiendo siempre misericordia para él, 
y que nunca otra consecuencia tenía más que la muerte 
y la hoguera, bien se le quemara vivo ó bien después 
de darle garrote. Esta sentencia pasaba la infamia á 
las generaciones venideras, hijos y nietos, que desde 
ese momento quedaban condenados y privados de muchas 
cosas; previniéndose en el párrafo X I de las Instruc
ciones de Torquemada, cuya observancia se encargó 
repetidas veces por reales cédulas y cartas acordadas 
del Consejo de la Inquisición general: «que los hijos 
y nietos de tales condenados no tengan ni usen oíficíos 
públicos, ni officíos, ni lionrras, ni sean promovidos a 
sacros ordenes, ni sean jueses, alcaldes, alcaydes, 
alguaciles, regidores, jurados, mayordomos, maestre
salas pesadores, públicos mercadores, ni notarios, 
escríbanos públicos, ni abogados, procuradores, secre

tarios, contadores, cliancellere.s, thesoreros, médicos, 
cirujanos, sangradores, boticarios ni corredores, cam
biadores: fieles, cogedores ni arrendadores de rentas 
algunas, ni otros semejantes officíos que públicos sean 
ó decirse puedan, ni usen de los dichos oficios, ni de 
alguno dellos por sí ni por otra persona alguna: ni so 
otro color alguno: ni traj'an sobre sí ni en sus atavíos, 
vestiduras y cosas que son insignias de alguna dignidad 
ó milicia eclesiástica, ó seglar." 

Lo reos sentenciados se iban aglomerando en las 
cárceles' hasta que llegaba el día en que se celebraba 
el auto de fe, al que salían todos; unos á pronunciar su 
abjuración y otros á ser relajados. La sentencia á 
relajación tenía tres partes: el fallo de la Inquisición, 
la sentencia del juez de fuero común y la ejecución; 
todo esto en el mismo día, pues leída la sentencia del 
tribunal de la fe en el auto, inmediatamente se pasaba 
el proceso á un tribunal levantado cerca de allí, en 
donde el juez secular daba su fallo, que se ejecutaba 
en seguida; esto se comprende fácilmente con la lectura 
de una de esas sentencias. Hé aquí la de doña Mariana 
Carvajal, doncella de veintinueve años de edad, hija de 
doña Francisca de Carvajal, la misma viuda que fué 
atormentada y relajada por el Santo Oficio. 

Cristi nomine ¿/íroca¿(}=fallamos atentos los autos 
y méritos del dicbo proceso, el dicho promotor fiscal, 
haber provado bien y cumplidamente su acusación 
según y como provar le convino, damos y pronuncia
mos su intención por bien provada en consecuencia de 
lo cual que debemos declarar y declaramo.s la dicha 
Doña Mariana de Carvajal haber sido y ser hereje, 
apóstata fautora y encubridora de herejes, ficta y simu
lada confitente, impenitente , relapsa, y por ello haber 
caído e incurrido en sentencia de excomunión mayor y 
estar della ligada y en confiscación y perdimiento de 
todos sus bienes los que le mandamos aplicar y apli
camos a la cámara.y fisco Real de Su Magestad y a su 
receptor en su nombre, desde el día y tiempo que 
comenzó a cometer los dichos delictos de herejía cuya 
declaración en nos reservamos y qué debemos relaxar 
y relaxamos la persona de la dicha Doña Mariana de 
Carvajal a la justicia y brazo seglar especialmente al 
Doctor Francisco Muñoz de Moiiforte, corregidor de esta 
ciudad y su lugar teniente en los dichos offlcios, á los 
quales rogamos y encargamos muy afectuosamente 
como de derecho mejor podemos se alan benigna y pia
dosamente con ella y declaramos los hijos y hijas de 
la dicha doña Mariana de Carvajal y sus nietos por la 
linea masculina, ser inhábiles e incapaces y los inha
bilitamos para que no puedan tener ni obtener digni
dades, beneficios, ni oííicios, así eclesiásticos como 
seglares ni otros oíttcios públicos ni de onrra, ni poder 
traer sobre sí, ni sobre sus personas, oro, plata, perlas, 
piedras preciosas, ni corales, seda, chamelote, ni paño 
fino, ni andar á caballo, ni traer armas, ni ejercer ni 
usar de las otras cosas que por derecho común, leyes y 
pragmáticas de estos reynos e instrucciones y estilo del 
Santo Oficio á los semejantes inhábiles son prohibidas. 
Y por esta nuestra sentencia definitiva juzgando asi, lo 
pronunciamos y mandamos en estos escriptos y, por 
ellos. = (Firmas) El Licenciado Don Alonso de Peralta. 
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= E1 Licenciado Don Bernardo de Quiros.= El Doctor 
Don Juan de Cervantes. 

Dada y pronunciada la dicha sentencia de suso por 
los dichos Señores inquisidores y ordinario que en ella 
firmaron sus nombres, estando celebrando auto público 
de la fée en la plaza mayor de esta ciudad. Arrimado k 
los portales de los mercaderes sobre unos cadahalsos 
y tribunal alto de madera que en ella había, domingo 
tercero de cuaresma veinte y cinco dias del mes de 
Marzo de mil y seiscientos y un años, presentes el 
Doctor Martos de Boorques promotor fiscal del Santo 
oficio, y una mujer llamada Doña Mariana de Carvajal 
con las insignias contenidas en la dicha sentencia. La 
cual fué relaxada y entregada á la justicia y brazo 
seglar, siendo á todo ello presentes por testigos^Don 
Juan Altamirano caballero del hábito de Santiago, 
Don P.° Portocarrero alcalde mayor de Cuernavaca, y 
Alonso de Valdcz familiar del Santo oíficio y otras 
muchas personas eclesiásticas y seculares = Paso ante 
mi P." de Mañüzca. 

En la ciudad de México domingo dia de Nuestra 
Señora de la Encarnación veinte y cinco del mes de 
Marzo de mil y seiscientos y un años, estando en la 
plaza mayor della arrimado a los portales de los mer
caderes baziéndose y celebrándose auto publico de la 
fee por los señores inquisidores Apostólicos de la Nueva 
Hespaña fue leyJa una causa y sentencia contra doña 
Mariana de Carvajal donzeila reconciliada, que ba sido 
en este Santo Ofíicio, que está presente, por la cqal se 
manda relaxar a la justicia y brazo seglar, por relapsa, 
y vista i)or el Doctor Francisco Muños de Monforte 
correjidor desta dicha ciudad por su Magestad la dicha 
causa y sentencia y remisión que le fue fecha y la 
culpa que resulta contra la dicha Doña Mariana de 
Carvajal y que se le entregó personalmente pronuncio 
contra ella, estando sentado en su tribunal, adonde 
para este etfecto fue llevada , la sentencia del tenor 
siguiente: 

Fallo atenta la culpa que resulta contra la dicha 
Doña Mariana de Carvajal que la debo condenar y con-
demno a que sea llevada por las callea publicas desta 
ciudad caballera en una bestia de alvarda y con voz de 
pregonero que manifieste su delicto, sea llevada al 
tianguis de 8an Ipolito y en la parte y lugar que para 
esto está señalado se le dé garrote hasta que muera 
naturalmente, y luego sea quemada en vivas llamas de 
fuego hasta que se convierta en ceniza y della no haya 
ni quede memoria, y por esta mi sentencia definitiva, 
juzgando así lo pronunció y mandó = El Docf Mon
forte. 

En la ciudad de México a veinte y cinco del mes de 
Marzo de mili y seiscientos e un años estando en la 
plaza publica en la esquina de la calle de San Francisco 
en un sitial y juzgado que allí estaba puesto, El doctor 
Francisco Muñoz Monforte correjidor por el Rey nuestro 
señor en esta ciudad pronunció la sentencia de suso 
contenida siendo testigos = Luis de León escribano 
publico y Xpoval de Alarcon escribano real y otras 
muchas personas. = y la dicha sentencia se le notificó a 
la dicha Doña Mariana de Carvajal por mi el presente 
escribano publico y los dichos y dello doy fe = B. San-
ches de Rivera=escribano publico. 

Luego incontinenti en dicho dia, mes e año dicbo. 
El dicho correjidor y Baltazar Mexia alguacil mayor 
desta ciudad, llevaron á la dicha Doña Mariana de 
Carvajal al tianguis de San Ipolito y en el quemadero 
qne allí está señalado se executó la dicha sentencia en 
su jiersona por mano del Xpoval, mulato verdugo según 

y como en ella se contiene = testigos Luis de León 
escribano publico, Gonzalo Madaleno y Francisco de 
Esqueda y otras muchas personas de que doy fe— 
B. Sánchez de Ribera. 

Cuando la sentencia se daba contra un muerto se 
quemaban sus huesos y se confiscaban sus bienes; si 
era contra un ausente se quemaba en estatua. 

Los penitenciados y condenados salían al auto de 
fe con insignias de su delito, que eran por lo general 
vela, soga, coroza y sambenito; la vela solia ser de 
cera pintada de verde, la soga iba atada al cuello, 
la coroza era una especie de mitra del color del sam
benito y con figuras semejantes á las de éste y el 
sambenito era un saco sin mangas, de color amarillo, 
que fué, en un principio, especie de túnica y llegó á 
convertirse en un escapulario ancho que llegaba poco 
más abajo de la cintura; en él pintóse en los primeros 
años nna cruz roja; pero por una carta orden del 
inquisidor general, cardenal don Francisco Jiménez de 
Cisneros, fecha en Segovia el 10 de junio de 1,514, 
se prohibió poner cruz al sambenito, sustituyéndola el 
aspa de san Andrés. Los inquisidores hicieron en ese 
hábito muchas vai'iaciones: los reconciliados llevaban 
en el sambenito el aspa; los que debían morir por el 
garrote y sólo ser quemado el cadáver, en la coroza 
y sambenito llevaban pintado un busto y llamas vueltas 
hacia abajo para indicar que no serían quemados vivos, 
y los impenitentes vestían el sambenito con figuras de 
llamas envolviendo un busto y sembrados el saco y la 
coroza de demonios, en señal de qne sería quemado 
vivo el reo y los demonios cargarían con su alma. Los 
sambenitos de los que morían ó se fugaban se ponían 
en las iglesias, y constantemente, por cédulas reales y 
por cartas acordadas del Consejo de la Inquisición, se 
encargaba á las Inquisiciones se cuidara de reponer los 
que se perdían ó destruían; después se acordó que en 
vez de esos sambenitos se pusiesen en las puertas 
de las iglesias tablas con los nombres, delitos y penas 
de los reos condenados. Los sentenciados á hábito 
perpétuo andaban por las calles con el sambenito, 
algunos con tál descaro, que de allí vino en México la 
frase de «hacer gala del sambenito" cuando alguna 
persona da muestra de tener á satisfacción lo que 
debiera causarle rubor, y refiere el padre Motolinía, 
ponderando la facilidad que tienen los indios para imitar 
cuanto ven, que «en México estaba un reconciliado, y 
como traía sambenito, viendo los indios que era nuevo 
traje de ropa, pensó uno que los españoles usaban 
aquella ropa por devoción én la cuaresma, y luego fuese 
á casa é hizo sus sambenitos muy bien hechos y muy 
pintados; y sale por México á vender esa ropa entre los 
españoles y decía en lengua de indios: — 2Íe cohv.as-
neqid sambenito, que quiere decir: ¿quieres comprar 
sambenito? fué la cosa tan reída por la tierra, que creo 
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llegó á España, y en México quedó como refrán Tique 
quis benito L" 

Las cárceles propias del Santo Oficio eran la 
secreta, en donde permanecían los reos incomunicados 
hasta la sentencia definitiva, y la perpetua ó de mise
ricordia, adonde pasaban los que á ella estaban conde
nados; allí se les permitía trabajar en algún arte ú 
oficio para ganar la vida, y en algunos casos aun salir 
á buscar sus alimentos de limosna; otros cumplían la 
sentencia de cárcel y hábito perpétuos en sus propias 
casas 2, sobre todo en los lugares en donde no había 
edificio á propósito para ese objeto ó habiéndole no 
podía contener el gran número de sentenciados. 

Con más facilidad podía salvar su libertad ó su 
vida un acusado de las manos de los inquisidores, que 
sus bienes. La confiscación ó el secreto, como se le 
llama en las Instrucciones, era casi siempre inevi
table; en esto se mostraban inexorables las leyes y los 
inquisidores: todos los sospechosos de herejía que no se 
presentaban á denunciarse y á pedir reconciliación 
durante el tiempo que concedía el «edicto de gracia," 
perdían irremisiblemente sus bienes, que se aplicaban 
á la cámara y fisco del rey. Llórente ^ acusa á don 
Fernando el Católico de haberse movido, por el esti
mulo de las confiscaciones, á establecer la Inquisición 
general en España; terrible es esa acusación, pero 
fundamento le presta el empeño manifestado por apode
rarse de la fortuna de un hombre á la menor sospecha 
y con el menor pretexto, y corre en la historia como 
verdadero el episodio de que sabiendo el inquisidor 
Torquemada que por una gruesa suma de dinero los 
Reyes Católicos estaban ya resueltos á conceder algunas 
exenciones y libertades á los • confesos de sus reinos, 
presentóse ante los monarcas con un Cristo, diciéndoles: 
«Judas vendió á. este señor por treinta dineros y le 
entregó á sus enemigos, si este hecho VV. AA. le 
alaban y tienen por bueno, véndanlo VV. AA. por 
mayor precio, que yo dejo el oficio que me han dado, 
porque no se me pueda imputar culpa alguna en este 
hecho, de que VV. AA. darán cuenta dél á Dios y de 
la justificación de tal contrato ^." 

Todas las disposiciones sobre el secuestro se basa
ban en el principio de que los herejes no eran dueños 
de sus bienes; por eso se cuidaba tanto de fijar la 
época precisa en que un acusado habla comenzado á 
cometer el crimen de herejía; en los procesos contra los 
difuntos S3 tenía á los herederos la consideración de 
no secuestrar los bienes hasta después de pronunciada 

1 M O T O L I N Í A — Historia de los indios, tratado I I I , cap. X I I I , 
párrafo I V , al fin. 

' Instrucciones de Torquemada, adiciones de Valladolid, p á 
rrafo X . 

3 Historia de la Inquisición, tomo I , cap V I . 
* « Discurso, breve y sumario de los partes v calidades que ha 

de tener la persona que debe ser elegida en el ofíicio de Inquisidor 
general de estos R e y n o s . » — M a n u s c r i t o de los primeros a ñ o s del 
siglo .\vu, conservado on el Archivo de la I n q u i s i c i ó n de M é x i c o . 

la sentencia, pero entonces se exigía con los frutos 
desde la fecha en que el difunto había caldo en la 
herejía. Cuando se practicaba el secuestro de bienes 
al tiempo de la prisión del reo, el Santo Oficio mandaba 
dar una cantidad mensual ó diariamente de los mismos 
bienes confiscados á la mujer é hijos del reo, pero eso 
no más en el caso de que los hijos no estuviesen capa
ces de trabajar, ganando por sí mismos el sustento. 
Si el reo era bien confitente y mostraba y daba pruebas 
de verdadero arrepentimiento, al grado de que se le 
admitiera á reconciliación, podrían perdonársele hasta 
la cárcel y el hábito perpétuo; pero sus bienes queda
ban confiscados á favor del rey. En último caso podía 
la sospecha que causaba la denuncia ser tan leve que 
no se decretara el secuestro, pero el acusado tenía 
qne pagar una pena pecuniaria «para ayuda, dice Tor
quemada, al socorro en la guerra sancta que los Sere
nísimos Rey y Reyna hacen contra los moros de Gra
nada, enemigos de nuestra sancta fe catholica." Don 
Fernando y doña Isabel fueron dueños de Granada, y 
sin embargo siguiéronse exigiendo esas penas pecu
niarias. 

Uno de los principales encargos que de los monarcas 
tenían los inquisidores era la pesquisa de los libros 
prohibidos: para excitarles á cumplir con actividad y 
celo tal encargo, continuamente escribía á la Inquisición 
de México Felipe n ampliando sus facultades, dándole 
instrucciones, comunicándole denuncias que recibía y 
exigiéndole que no descansase en la tarea. Las visitas 
y el escrupuloso registro de los navios y de las impren
tas y librerías hechas por los comisarios del Santo 
Oficio, los edictos previniendo que se denunciaran so 
pena de excomunión mayor á cuantos tuviesen ó leyesen 
tales libros i , nada parecía bastante á los monarcas 

1 H é aquí una fórmula de edicto de e x c o m u n i ó n : 
« E si lo que Dios nuestro S e ñ o r , no quiera ni permita, por los 

seis dias siguientes, las dichas personas, q' assi han hecho, ó dicho, 
saben ü oyeren decir , quien haya hecho, o dicho alguna cosa , ó 
cosas de las contenidas en la dioha nuestra Carta primera, ü o i r á s 
cosas contra nuestra santa fee Cathol ica, o contra el recto, y libre 
exercicio del Santo Officio-de la I n q u i s i c i ó n , ó de sus Ministros per
sistiendo en su contumacia, y rebe l ión , y no lo vinieren a decir, y 
manifestar ante Nos por la presente los descomulgamos, anathema-
tizamos, maldecimos, y apartamos del gremio, é unión de la Santa 
Madre Iglesia Cathol ica, p a r t i c i p a c i ó n , y c o m u n i ó n de los Fieles, y 
Cathoiicos Cl ir is t ianos , como é miembros poseydos del demonio. 
Y mandamos á los V i c a r i o s , C u r a s , tiopellanes, y Sacristanes, y á 
otras qualcsquier personas E c l e s i á s t i c a s , Seglares , y Religiosos, 
q' los ayan, y tengan a todos los susodichos (q' assi fueren rebeldes 
y contumaces) por tules p ú b l i c o s descomulgados, maldecidos, y 
anathematizados, y vengan sobre ellos, y á cada uno de ellos, la fra 
y m a l d i c i ó n de Dios lodo poderoso, y de Ja Clariosa Virgen Santa 
María su Madre , y de los Rienaventurados A p ó s t o l e s S . Pedro y 
S, Pablo y de todos los Santos del Cielo. Y vengan sobre ellos todas 
las plagas de Egypto , y las maldiciones q'vinieron sobre el Rey 
P h a r a o n , y sus gentes porque no obedecieron, y c u m p l i é r o n l o s 
Mandamientos divinales; y sobre aquellas cinco Ciudades de Sodo-
m a . y C o m o r r a , y sobre Datan , y A b i r ó n , que vivos los tragó la 
t ierra, por el pecado de la inobediencia, que contra Dios nuestro 
S e ñ o r cometieron; y sean malditos en su comer, y beber, y en su 
velar , y dormir; en su levantar, y andar; en su vivir y morir; y 
siempre es tén endurecidos en su pecado: el diablo este á su mano 
derecha; quando fueren en juicio siempre sean condenados: sus 
dias sean pocos, y malos; sus bienes, y huzienda sean truspassadus 
a los e s t r a ñ o s ; sus hijos sean huér fanos , y siempre es tén en necessi-
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españoles, que temblaban ante la idea de qne libros 
luteranos pudiesen entrar en sus reinos y ser conocidos 
por sus vasallos. En nna «carta acordada," fecha en 
Madrid en 12 de mayo de 1581, se previno á los inqui
sidores qne no se contentasen con examinar las raer-

I cancías, sino qne buscasen en cofres y camas de los 
marineros los detestados libros: en otra del 12 de 
setiembre de ese año se les advirtió qne en pipas y 

I vasijas deben encontrarse ocultas biblias luteranas, 
' y para qne las visitas á las librerías surtieran buen 

\ " i s l a de) e d i d e i o de l u J n q u i s i e j ó u en M é x i c o 

efecto se dió orden de qne en nn mismo dia y á la 
misma hora se practicasen. • 

dad; y pean lanzados de PUS casaP. y nioradap, las quales sean 
abrasadas, todo el mundo las aborrezca; no hallen quien huya 
piedad de ellop, ni de pus cosas, su maldad epté siempre en memoria 
delante del Acatamiento div inal , y maldito sea el p a n , y el vino, la 
carne , y el pescado, y todo lo que comieren, y bebieren, y las 

Contribuían mucho á esta intranquilidad y á este 
sobresalto de los reyes por los libros y biblias protes-

vestiduras que vistieren, y la coma en que durmieren , y sean mal
ditos con todas las maldiciones del Viejo , y Nuevo Testamento; 
malditos sean con L u c i f e r , y Judas , y con todos los demonios del 
Infierno, los quales sean sus s e ñ o r e s , y su c o m p a ñ í a . Amen. 

» Y mandamos , que entre tanto q' estas nuestras censuras se 
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tantes, los continuos avisos qne daban los embajadores 
de España en Francia, Inglaterra y Alemania, de los 
preparativos y empeño qne en esos reinos manifestaban 
los protestantes por predicar sus doctrinas é implan
tarlas en los dominios españoles. Los párrafos de las 
cartas de esos embajadores se copiaban por el Consejo 
de la Inquisición y se circulaban con grandes recomen
daciones por todos los tribunales del Santo Oficio, 
esparciendo la alarma y el temor. Así el 6 de mayo 
de 1568 se comunicó nn párrafo de nna carta escrita al 
rey por el embajador español en Inglaterra, Guzmán 
de Silva, en el que decía: «que entre los herejes se 
platicaba que en España se extendía su secta, espe

cialmente en Navarra y en los confines con Francia." 
En 14 de abril del mismo año se hizo saber otro párrafo 
de una carta qne don Luis de Venegas escribía desde 
Viena, advirtiendo que : « con las paces celebradas que
daba en gran peligro la religión católica en Francia y en 
España, principalmente en el reino Aragón." El emba-ja-
dor en Francia, don Francisco-de Alava, escribió también 
al rey en el mismo año de 1568 denunciando el envío de 
libros protestantes, que se introducirían en los dominios 
españoles ocultos en botas de vino de doble fondo. La 
princesa de Parma, gobernadora de Flandes en 1566, 
y el cardenal Grambello en 1567 escribieron también en 
el mismo sentido al rey y sus cartas fueron circuladas á 

.Antigua casa de M é x i c o que hab i tó don T o m á s T r e m i ñ o , quemado vivo por la I n q u i s i c i ó n 

las Inquisiciones. Todavía en 1569 volvió á dar la 
señal de alarma, en lo relativo á libros prohibidos, el 
virey de Aragón, conde de Sástago, y por una carta 
semejante supo el monarca: «que en Flandes (palabras 

leen, y publican , los c l é r i g o s hagan tener dos Cyrios de cera encen
didos, cubierta la Cruz con velo negro on seña l de luto que la Santa 
Madre Iglesia nuestra con los toles malditos, y descomulgados, 
encubridores y favorecedores de Herejes. Y acabadas de leer las 
censuras, mandamos á los dichos C u r a s , Clér igos y sacristanes y á 
cada uno de ellos, que moten los dichos cyrios ardiendo, en el agua 
bendita, diciendo: . \ ss i como mueren estos Cyrios en esta agua, 
mueran sus á n i m a s , de los tales rebeldes, y contumaces, y sean 
sepultadas en los Infiernos; y hagan repicor, y tnñer los campanos; 
y luego conten en tono el Psiilmo que comiertzn: Deas laudem 
meam ne tacueris Y el responso qúc dice: Revelahunt rirdi iniqui-
tatein Judft'. Y no ceseys de lo ossi hazer y cumplir liosta que los ; 
tales rebeldes vengan á obediencia de la Santa Madre Iglesia, y 
digan , y declaren lo que saben , han visUi, y oido decir , coiiio dicho • 
es, y sean absueltos de las dichas censuras , en que assi han incu
rrido.» ' 

textuales de la carta acordada del Consejo de la Inqui
sición, fecha 15 de noviembre de 1576) se á mandado 
labrar por los herejes de ella, una moneda,, en la cual 
por una parte está dibujado un Papa que, vuelto al 
revés, tiene cuernos y rostro de demonio, con una letra 
que dice, ttifíli corni, mali orium, y por la otra un 
cardenal que vuelto al revés tiene figura de loco con 
una letra que dice Stulti ali quando sapiie,n y se 
ordenó que se buscasen y recogiesen esas medallas ' . 

Ni la edad, ni la alta posición, ni los limpios 
antecedentes de familia ó personales, nada ponía á un 
hombre á cubierto de la denuncia y de una persecución 

' l i i s iruccione? y car ias acordados otiliguas y modernas del 
Santo Oficio, por don Domingo de la Contolla. — A í o n u s c / i ío dei 
Archioo de la Inquisición. 
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del Santo Oficio; la muerte misma no era poderosa i una inquebrantable rigidez, y los bienes de aquel difunto 
barrera para separar á la víctima de sus enemigos; 
mucho tiempo después de muerto un hombre podía ser 
delatado ante el Santo Oficio, que tenía ya para ese 
caso sus fórmulas de proceso y el juicio se seguía con 

eran confiscados, y los ministros de la Inquisición iban á 
profanar el sepulcro en que reposaban los restos de aquel 
que había sido un hombre, para exhumar los huesos des
carnados y arrojarlos en una hoguera, y cuando ese sepid-

San Pedro de Veronu 

Tomado de una obra titulada: Academia deeota, escrita por Pedro NúheZ de Villavicencio, é impresa en el Convento de Nuestra Señora 
de Loreto del pueblo de Sampaloc, (Manila). Año de 1710 

ero no podía ser hallado, entonces el difunto, como se 
hacía también con el ausente, era infamado y quemado 
en estatua. El año de 162.5 se formó proceso y causa 
criminal en México á Leonor Martínez, hija de Tomás 
Tremiño, relajado, y era esa una niña que aun no 
llegaba á los diez años de edad y fué reconciliada. 

' Compilación de Toledo, n ú m e r o s 61, 62 y 63. 

Tanto por las exenciones y privilegios de que 
disfrutaban, como por no estar expuestos á la persecu
ción ó á la sospecha, muchos pretendían pertenecer al 
Santo Oficio; pero para ser admitido como familiar 6 
comisario, era preciso presentar una información «de 
limpieza de sangre," probando con testigos caracteriza
dos y dignos de fe que en la familia del pretendiente no 
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había habido persona alguna condenada, ni enjuiciada, 
ni aun sospechada por delito contra la fe, y que todcs 
habían sido "cristianos viejos" y no descendientes de 
moro, judío ó hereje. Todos los individuos que servían 
á la Inquisición, siendo de los que habían probado su 
limpieza de sangre, estaban obligados á pertenecer á 
la cofradía ó hermandad de San Pedro Mártir ó de 
Verona, que sustituía á la institución de la «milicia 
de Cristo" fundada por santo Domingo de Guzmán. 

Entre todos los servidores del Santo Oficio ninguno 
hay que aparezca con caracteres más odiosos que el 
fiscal; él representaba el papel de la persecución encar
nizada é infatigable; presentaba la denuncia cubriendo 
con su nombre el del delator; pedía siempre el tor
mento y la confiscación; amontonaba las pruebas; era 
parte, como le llamaban los inquisidores, contra el reo, 
á quien sin conocer hacia una guerra incesante, alevosa 
y con seguridades del triunfo; porque mayor alevosía no 
podía suponerse, teniendo el fiscal conocimiento de todos 
los trámites, diligencias del proceso, pruebas y nombres 
y calidad de los testigos, y el acusado ignorando cuanto 
pasaba y cuanto contra él preparaba su enemigo; y 
mayor ventaja y probabilidad de triunfo no podía pedir, 
quien como él estaba libre, gozando de un gran prestigio 
en el tribunal y en la sociedad; influyendo decisiva
mente no sólo en el curso del proceso, sino en la 
sentencia definitiva, y teniendo á su disposición empe
ñosos y diligentes servidores que le prestaban eficaz 
ayuda en cuanto necesitaba para perder al reo; en 
cambio éste, preso, incomunicado, sin contar ni con 
influjo, ni con amigos, ni con recursos; sin medios para 
preparar su prueba; sin el derecho de obligar con el 
tormento al fiscal y á sus testigos á declarar de acuerdo 
con sus propósitos, y casi condenado de antemano, no 
podía menos de sucumbir; aquélla era la lucha del lobo 
con la oveja. Por desgracia la huella de esa horrible 
institución se conserva aún entre las naciones más 
civilizadas en el enjuiciamiento criminal, y aunque no 
con tanta desproporción, se repite la misma lucha. Un 
abogado, en unas partes procurador, fiscal en otras, 
promotor ó representante del ministerio público en 
otras, aparece en los juicios criminales representando, 
como acusador, á la sociedad, que no ha pensado en 
investirle con su poder jurídico, y se empeña en pre
sentar culpable y digno de castigo á un hombre, con
tando para alcanzar el triunfo, más que con la justicia 
de la causa que defiende, con el poder que le prestan 
su distinguida posición en el mundo oficial, la libertad 
y los elementos morales y materiales de que dispone, 
incomparablemente superiores á los del acusado, y la 
perfecta impunidad de que goza si el supuesto reo es 
declarado inocente, y así el mismo juez se convierte 
en agente del acusador oficial, y los esfuerzos del reo 
y de los defensores se estrellan y se esterilizan, y el 
proceso toma el carácter de una persecución, y la jus-

D B L O S S I G L O S 427 

ticia en el último tercio del siglo xix reviste el ropaje, 
pálido y descolorido, pero en todo caso el mismo 
ropaje, de los tribunales del Santo Oficio de los siglos xv 
y X V I . 

Exageradamente celosa de su autoridad, sus fueros 
y su jurisdicción, al mismo tiempo que invasora y 
audaz, la Inquisición pretendía siempre avocarse el cono
cimiento del mayor número de procesos; tener á todos 
sus empleados, ministros, criados y esclavos exentos 
del poder de los otros tribunales; ocupar el lugar más 
distinguido en las ceremonias y asistencias públicas, y 
ser tratada por los más altos dignatarios del reino con 
las consideraciones y miramientos debidos en aquella 
época sólo á los monarcas y á los pontífices; de aquí 
nacían constantes disgustos, rencillas, competencias, 
discordias y escándalos, que turbaban á cada paso la 
tranquilidad de las ciudades é interrumpían, no sólo 
las buenas relaciones entre las autoridades y tribunales, 
sino aun el despacho de los negocios públicos y el orden 
en las funciones ó ceremonias á las que tenía que 
asistir la Inquisición. Fuente de no interrumpidos 
cuidados y disgustos fué esto para los reyes, que publi
caban con su autoridad las concordias ó arreglos cele
brados para fijar los límites de las jurisdicciones para 
impedir competencias y para designar el orden de pro
cedencia en las públicas solemnidades, sin conseguir 
un arreglo definitivo y estable, porque siempre quedaba 
en esas concordias una brecha por donde la Inquisición 
hacia surgir una nueva dificultad, y tanto debía ser lo 
que aquella lucha fatigara al rey, que muchas de las 
disposiciones relativas comienzan con eStas palabras: 
«A S. M. y á su Alteza se ha dado de algunos años 
acá, tanta importunidad y pesadumbre con las compe
tencias de Jurisdicion que ha habido entre los Inquisi
dores y justicias seglares, etc. L) 

La Inquisición de Nueva España llegó á celebrar 
los autos de fe con una magnificencia y una suntuosidad 
increíbles. Levantábanse tribunas para que desde ellas 
se pudiesen presenciar las ceremonias, destinadas una 
para el virey, otra para la Audiencia, para los cabildos 
eclesiástico y secutar, para la universidad, para las 
familias distinguidas y para el público. Procurábase 
que esas tribunas, sobre todo la del virey, quedasen 
inmediatas á un edificio, y se establecían puentes que 
daban paso á las ventanas del piso alto de alguna casa 
que se amueblaba ricamente, en donde se disponía 
almuerzo y refresco para las personas principales, y 
hasta alcoba para que el virey pudiera dormir la siesta. 
Para todo esto se hacían crecidísimos gastos; las alfom
bras y tapices de las tribunas y de las casas eran de 
las más ricas que podían haberse, y muchas veces 
mandadas hacer á propósito para ese día, y nada eco
nomizaba el Santo Oficio para dar muestra de su poder, 
riqueza y generosidad. Sentábanse los inquisidores bajo 

' Carta acordada del Consejo. Madrid 20 de marzo de 1553. 
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un rico dosel, en un tablado; allí se levantaban los 
pulpitos para leer las causas y las sentencias, y en 
gradas, abajo y á los lados de ese tablado, se colocaban 
los reos, llevando las insignias de su delito y su cas
tigo, y en espera de ser llamados para escuchar el 
fallo. Cerca del lugar en que estaba el tribunal del 
Santo Oficio levantábase otro tablado para el corregidor 
que dictaba la sentencia de los relajados, los cuales con 
sus procesos le eran entregados en el acto que termi
naba la lectura de la sentencia de la Inquisición. De 
allí salía el lúgubre cortejo de condenados, entre los 

Al fundarse la Inquisición en Nueva España por el 
doctor Moya de Contreras, el servicio de los empleos 
del Santo Oficio quedó establecido así: promotor fiscal, 
el licenciado Alonso Hernández de Bonilla, que fué poco 
tiempo después nombrado inquisidor; notario del secreto, 
Pedro de los Ríos; alguacil mayor, Francisco Verdugo 
de Bazán; receptor, Pedro de Arriaran; alcaide de las 
cárceles secretas, Juan Ferrón; portero, Luis de León; 
nuncio. Arias de Valdés; fray Martin de Perca, agus
tino, fray Pedro de Pravía, dominico, fray Diego de 
Ordóñez. franciscano, y el doctor Barrosa, chantre 
de la catedral de México, calificadores; el doctor Vique, 
abogado de presos; Melclior de Escalona, proveedor de 

cuales iban las estatuas de los que debían ser ejecutados 
en efigie ó los huesos de los difuntos relajados, y se 
dirigían al quemadero, que ocupaba la parte occidental 
del paseo que hoy se llama de la Alameda; allí se 
hacían las ejecuciones, y en algunas causas hay la 
razón, puesta por el escribano, de haberse arrojado 
las cenizas de un ejecutado á la zanja ó acequia, que 
pasaba al frente y costado de la iglesia y convento de 
San Diego.—El primer auto de fe en México fué cele
brado por el doctor don Pedro Moya de Contreras, 
según parece, por 1.573. 

cárceles; Andrés de Anguinaga Zumaya,, barbero y 
cirujano; fray Antonio Morillo, intérprete de la lengua 
náhuatl ó mexicana; Juan Ruiz, procurador del fisco; 
los oidores Villalobos y Farfán y los doctores López de 
Miranda, Sande y Sedeño, consultores, y médico, el 
doctor de la Fuente. 

Los indios estaban fuera del poder y de la juris
dicción del Santo Oficio. Desde que el arzobispo Zumá
rraga tuvo la investidura de inquisidor apostólico en 
México, existían prevenciones para que las causas de fe 
de los nuevos cristianos de las Indias no fueran juzga
das por la Inquisición; posteriormente se ordenó que se 
observase extrictamente esa prevención y que de las 
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acusaciones que por hechizos, maleficios y otras que se 
presentaran contra indios, por delitos contra la fe, 
conocieran siempre los obispos 

Mucho se ha escrito y se ha declamado acerca de 
la Inquisición para que haya necesidad de agregar algo 
contra ella; escritores imparciales y que comprenden 
la verdadera filosofía de la historia hite juzgado al 

Santo Oficio condenándole como hijo de las preocupa
ciones y del fanatismo religioso de los siglos que le 
vieron aparecer y desarrollarse, y le suponen brotando 
como una institución engendrada por las luchas y los 
odios teológicos de las naciones de Europa. Quizá no 
tengan razón en asegurar tal cosa: pueden llamarse 
hijos del espíritu, de los vicios ó de las exigencias 

ff~m¿z 

Blasón q u e u s a b a l a I n q u i s i c i ó n d e M é x i c o c o n e l e s c u d o d e l a m i s m a I n q u i s i c i ó n , e l d e l r e y d e E s p a ñ a y e l d e l a c i u d a d d e M é x i c o 

sociales de un pueblo ó de la humanidad, una institu- ' común, y arrollando á la minoría y á la debilidad se 
clon, una doctrina, un modo de ser que nazca del robustecen y destrozan y superan cuantos obstáculos 
esfuerzo social movido, sostenido y dirigido por las ^ se presentan; pero cuando la sociedad es la víctima, 
ideas dominantes, y cuando los elementos que componen \e opone ó procura oponer por los medios que están á 
aquélla se conmueven, se agitan y se combinan para su alcance una barrera á la preponderancia de una 
imprimir una dirección en cierto sentido á la. marcha institución, entonces no puede decirse que aquella ins-

• L e y X V I I , i , b . 1, tit. x v i i i y L e y X X X V , i , b , V I , l i t . I .le l a ; f™**' pasiones, dc las idcas ó de 
Recopilación de Indias. l preocupaciones de csa sociedad. Las insurrecciones 
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de Sicilia, de Ñápeles, de Roma, de Flandes, de 
Aragón y de otros muchos puntos contra el Santo 
Oficio; la obstinada resistencia de Francia para aceptar 
el tribunal de la fe; el asesinato de Pedro de Castro
novo, de Pedro de Verona y de Pedro de Arbués, 
aunque atribuido todo por los escritores católicos á los 
herejes, pruebas son suficientes de que el espíritu de 
los pueblos era contrario al establecimiento de aquel 
instituto, y muy difícil sería encontrar, si no á fuerza 
de violentas inducciones ó de hipótesis infundadas, cuál 
fué el camino por donde el extravío de las pasiones y 
del celo religioso de los católicos llegó hasta hacer 
necesario el nacimiento de la Inquisición, y arrastró á 
los papas y á los reyes á dar forma á ese sangriento 
tribunal, condensando las aspiraciones y las exigencias 
del mundo cristiano. 

Quizá al principio, cuando los abades del Cister y 
santo Domingo de Guzmán y sus primeros frailes pre
dicaban y combatían á los herejes albijenses, el celo 
religioso y el empeño de los papas por condenar y 
destruir aquel cisma, que amenazaba ser tan poderoso, 
fué alentado por el pueblo católico, que creyendo defen
der su ortodoxia pudo tener influencia en las disposi
ciones pontificias para el nombramiento y autorización 
de los delegados de Roma; pero la gran reforma de la 
Inquisición, preparada y arreglada por Sixto I V , Ino
cencio V I I I y don Fernando el Católico, fué sólo el 
engendro funesto de la unión interesada de los pontí
fices y los monarcas, del poder temporal y el poder 
civil, en cuya concepción no pueden tenerse como 
elementos influyentes, ni el espíritu cristiano, ni las 
tendencias de la Iglesia católica, ni las exigencias y 
preocupaciones de los ortodoxos. El papado y la monar
quía encontraron en el Santo Oficio el resorte poderoso 
para afianzar su poder absoluto por medio del terror, 
al que los pueblos no podían resistir, porque le apoya
ban la fuerza de los gobiernos y la infalibilidad del 
dogma; hubiera sido preciso, para oponerse, negar la 
autoridad del Papa en materias de fe, quebrantar el 
juramento de fidelidad al monarca en asunto del derecho 
común; proclamar la insurrección política y el cisma 
religioso; atacar y vencer no al monarca, sino á la 
monarquía, y al principio entonces incontrovertible del 
derecho divino, al mismo tiempo que combatir no al 
pontífice, sino al papado, á la primacía del obispo 

de Roma; abandonar el vasallaje y el catolicismo y 
promover una revolución social y religiosa. 

La Inquisición, así criada y sostenida, debía ser 
poderosísima y terrible; aquel doble poder sobre las 
almas, del Papa, y sobre los cuerpos, del rey, aspi
ración acariciada muchas veces por uno y otro, la 
constituía invencible é invulnerable. Pero como todos 
los poderes del terror, necesitó una palabra que fuera 
la fórmula, no el pretexto, de la persecución, y esta 
palabra, á cuyo sentido ideológico se dió tanta flexibi
lidad y bajo la cual todo podía caber, fué herejía, y 
culpábase y se perseguía como hereje á un hombre por 
haber dicho una frase cuya latitud y significación no 
alcanzaba; y tan alambicadamente se interpretaba por 
el Santo Oficio, que era preciso el estudio y parecer de 
dos teólogos sutiles y cavilosos, consultores del Santo 
Oficio, para calificar el dicho de una mulata, de un 
campesino ó de un rudo tratante en ganado vacuno. 

Encontrar la fórmula era el todo, porque las gran
des tiranías y los gobiernos del terror tienen siempre 
una palabra, fórmula de persecuciones, confiscaciones y 
asesinatos; el crimen de lesa majestad surtió de vícti
mas y de riquezas á los Césares; traición fué la palabra 
que en el reinado de la revolución francesa del año de 93 
hizo rodar tantas cabezas y confiscar tantos bienes; 
conspiración fué la frase de la tiranía del Austria en 
Italia, y es la que sirve aún en las repúblicas hispano
americanas para establecer y fundar los despotismos. 

No es justo, pues, acusar á las preocupaciones 
religiosas de los pueblos de un azote que los pueblos 
mismos sufrían impacientes, pero inermes y atados, 
merced á un fatal conjunto de circunstancias que sólo 
el progreso ha ido haciendo desaparecer, y que vino por 
fin á tocar á su término en el siglo x v i i i , siglo con el 
que nuestra generación ha sido ingrata é injusta, no 
comprendiendo cuánto le debe la humanidad, ni confe
sando que por él lleva el mundo del siglo xix el rápido 
camino que le conduce á la libertad y al bienestar. Por 
eso es siempre útil detenerse á contemplar esos som
bríos cuadros de lo pasado como el de la Inquisición, 
pues dice Danvin: «entonces podremos comprender todo 
lo que debemos al progreso de la razón, a la ciencia y 
á todos nuestros conocimientos acumulados 
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l o I I I , a l final. 


